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I N T R O D U C C ION 

1. MARCO REFERENCIAL 

En las últimas décadas la difícil situación en que se de

baten los países en vías de desarrollo, los injustos términos 

de intercambio internacional, la despreporcionada distribu -

ci6n de ingresos en el mundo, ha detprminado unil marcdda divi 

sión de los países en grupos de países de bajo nivel de ingr~ 

sos, de mediano nivel y de alto nivel; así: En 1960 el 9.3 % 

del ingreso mundial de los países no comunistas fue para na -

ciones de bajo nivel de ingreso¡ en tanto el 11.5% para los -

de medianos ingresos y el 79.2% para los industrializados. 

En 1981 la relación fue la siguiente: 5.6% para los países -

pobres, 16.7% para los palses medianamente desarrollados y el 

77.7% para los más ricos. 

Pero en 1985 los datos estadísticos evidencj.aron una grave re 

gresión. 

Sobre un total de 10.521 mil millones de dólares, el ingreso-

se distribuyó así: 5.5% para los países de bajo nivel, 13.7% 

para los de mediano nivel y 80.8% para los países ricos o in

dus·trializados. 

De la información proporcionada se puede observar como se van-

polarizando los grupos de menor y mayor ingreso; lo cual con s 

tituye una prueba más de lo injusto e inestable del orden 

económico internacional vigente, de allí que los paisps mao-

poLres o en vías de desarrollo, en los que se encasillan la -

mayoría de los países de latinoamérica, incluido nuestro país 

el Ecuador, reclaman con justicia el establecimiento de UN 

NUEVO ORDEN ECONOMICO en el que se contemplen medidas que ev~ 

ten la injusticia, medidas que normen la conducta en las rel~ 

cianes internacionales evitando o disminuyendo la brecha que 

separa a los países subdesarrollados de los industrializados. 
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Esta situación se ha agudizado en los últimos años, como pro

ducto del gran endeudamiento de los países subdesarrollados,

entre los que se encuentra nuestro país, lo que nos ha coloc~ 

do en situación de no poder pagar la enorme deuda contraída, 

o en su defecto, de sacrificar el desarrollo para cumplir con 

el pago de dicha deuda. 

Las cifras publicadas por el Banco Central del Ecuador aportan 

oon una imagen clara da lo que el CI)dcudamicI)to 

país: 

roprC8ontn al 

TABLA it 1 

NIVELES DE ENDEUDAMIENTO DE ECUADOR 

A Ñ O S 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

DEUDA EXTERNA EN 
MILLONES DE DOLARES 

6.186 

6.690 

6.949 

. 7.440 

8.461 

8.895 

DEUDA PER CAP ITA 
EN DOLARES 

719 

755 

762 

793 

877 

896 

---

FUENTE: Banco Mundial¡ publicación revista CIFRA ItCrisis bent=fició a 

países ricos ll
• (5 de marzo de 1987). 

-Corno marco referencial en que se ha desarrollado el país en 

los 61timo5 afios es iHl~UL'LdllLe clLdL t CURlU lrldluddures lmpuL-

tantes: primeramente la población o sea el comportamiento -

cuantitativo del elemento humano que constituye la base para 

el desenvolvimiento de todas las actividades, ya que todos los 



- 3 

sectores, incluida la vialidad giran alrededor del elemento 

humano y están en funci6n del mismo. La población y su CDm 

portamiento constituyen la demanda a ser sarisfecha. 

En los datos que se anotan a continuación se puede ver como 

ha ido creciendo la población del Ecuador en los últimos 

afios su índice de crecimiento y su tendencia hacia la coneen 

tración urbana en detrimento de la población rural. 

TABLA # 2 

LA POBLACION DEL ECUADOR EN LOS ULTIMOS AQOS 

A Q O S POBLACION TOTAL POBLACION URBANA POBLACION RUHAL 

1982 8' 606 .116 4'225.653 4'380.463 

1983 8'857.444 4'444.676 4'412.768 

1984 9'114.866 4'676.779 4'438.087 

1985 9' 377 .980 4' 881.106 4'496.874 

1986 9'647.107 5'093.987 4'553.120 

1987 9'922.514 5' 310.124 4'612.690 

FUENTE: INEC, En base a censos nacionales. 

También es necesario, dentro del marco referencial en que se 

desenvuelven el sector de la vialidad? anotar, como en los -

últimos afios el producto interno bruto (PIB) dentro de la

ecanomia del país, así como la participación de este indica 

dar econ6mico del sector vial. 



TP-.BL..2\ # 3 

EVOLUCION DEL PRODUCTO INTEP-NO BRUTO 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

lo 293.337 348.662 415.715 560.271 812.629 1'111.671 1'366.304 

2. 147.622 153.443 155.265 150.885 157.226 164.258 168.995 

3. a) 23.145 29.861 36.025 54.301 57.944 93.817 127.112 

b) 10.038 10.517 10.687 10.511 10.912 11.405 10.222 

4. a) 21.749 30.522 37.576 34.423 36.473 48.711 62.385 
+ 

b) 6.906 7.239 7.285 6.728 6.583 6.710 6.378 

lo PIB (millones de sucres a precio corriente) 

2. PIB (millones de sucres a precio de 1975) 

3. a) Sector transporte y comunicaciones PIB (millones de sucres a precio corriente) 

b) Sector transporte y comunicación PIB (millones de sucres a precio de 1975) 

4. a) Sector construcción PIB (millones de sucres a precio corriente) 

b) Sector construcción PIB (millones de sucres a precio de 1975) 

FUENTE: Cuentas nacionales del Ecuador (Banco Central del Ecuador) 
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2. TRASFONDO DEL PROBLEMA 

Dentro del marco referencial anteriormente expuesto es n~ 

cesario mencionar como, la vialidad en la historia de la hu

manidad y por ende en la historia de nuestro país ha desempe

fiado un papel de primerisima importancia dentro del desarro -

110 social y económico de los pueblos. Pues utilizando este-

medio de comunicación el hombre ha podido establecer re la -

ción con sus semejantes, ha podido integrarse e integrar ex -

tensas regiones abandonadas a su haber y ha podido, gracias a 

este medio extraer las riquezas naturales del suelo y del sub 

suelo, intercambiarlas, comercializarlas y de esta manera con 

tribuir a su propio desarrollo, al desarrollo de los demas y 

por ende al desarrollo del país. 

De lo anterior se desprende que la vialidad no solamente es

un medio material de comunicación sino que principalmente es

el motor que en base a sus arterias nutre la economía del 

país y forja el desarrollo social de los pueblos. 

Basta con reflexionar en qu~ pasarla si el hombre no habria-

desarrollado con su esfuerzo este medio para darnos cuenta de 

la magnitud que §l representa, pues quiza la vialidad se con s 

tituye en uno de los elementos din&micos del desarrollo y 

coadyuva a dotar de seguridad al país. 

Por lo anteriormente enunciado, las políticas de los gobier -

nos han pretendido siempre enlazar por medio de la vialidad -

al ¡Rayar nGmero de ciudades , primeramente, y luego tratar de 

adentrarse en el agro, en el medio rural de modo de servir y 

facilitar el desarrollo social y econ6mico de esos sectores -

de la poblaci6n y permitir así mismo que las actividades agr! 

colas, pecuarias y otras relacionadas con el medio rural, que 

han sido siempre los pilares de n~estra economía puedan bene

ficiarse con este medio obtenido de esta manera mayores rendi 

mientas, incorporando nuevas §reas al sector productivo y sa-
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tisfaciendo las necesidades internas de la poblaci6n¡ tendien 

do al desarrollo de otras actividades como la agroindustria -

con metas a ubicar nuestros productos en el mercado externo. 

Es de mencionarse tambiin la serie de barreras y problemas 

que ha tenido que enfrentar la actividad vial, mencion&ndose

entre ellas la crisis económica que ha significado una limit~ 

ción de recursos para este sector; la topografía accidentada

qUA presenta nuesLLu pars al-estar atravezado de norte a sur 

por la Cordillera de Los Andes que ha sido una barrera geopo

líticamente hablando, no sólo para la integración vial~sino -

tambiSn un obst&culo para la integración nacional del país. 

3. DEFINICION DEL PROBLEMA 

Actualmente, pese a los esfuerzos para 'satisfacer las de-

mandas de vías de comunicación, carreteras primarias y secu~ 

darias y caminos vecinales, y a la planificación diseñada por 

los organismos respectivos, contemplada en los planes de des~ 

rrollo del Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) y a las p~ 

líticas de cada uno de los gobiernos, implementadas por el Mi 

nisterio de Obras Públicas, existen grandes sectores de la p~ 

blaci6n a los que no se ha podido integrar por ~ste medio, no 

tándose que en los sectores apartados del país, sus habitan -

tes s'ienten la inseguridad que ello conlleva, sienten la mar

ginalidad, la angustia y expresan estar defraudados por los -

gobiernos teniendo que sentir día a día los efectos de esta -

marginaci6n. 

Por otra parte los gobiernos, han aceptado la responsabilidad 

de garantizar a su pohlRci6n la dotaclGll de medios viales pa

ra dar solución a los problemas derivados del apartamiento, 

lo cual ha sido inclusive motivo de ofrecimientos políticos -

de campafia, sin embargo el problema continua latente. 
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Vale mencionar también que paralelo al desarrollo vial los g~ 

biernos tienen que desarrollar trabajos e inversiones que re

quieren la conservación y mantenimiento de las vías, para evi 

tar que éstas, por la acción del tiempol del incremento de -

carga de usuarios y en general del incremento de servicios a 

que son sometidas, pierdan vigencia y dejen de cumplir con su 

finalidad. 

Tornando asi el problema de la vialidad es necesario analizar

lo para, en base a este análisis l al marco referencial y a

sus perspectivas buscar explicación a: 

Cuál es la política víal desarrollada por el pa1s en 

Gltimos afias? 

los-

c6mo se han orientado las inversiones en las obras viales? 

En qué medida esa pol!tica vial y la inversi6n han contri

buido al desarrollo social y económico del pals? 

4. DEFINICION DE HIPOTESIS 

Con el estudio de la actividad vial, se trata de analizar 

como se ha desarrollado dicha actividad en los 61timos afios-

y tratar de dar explicación a la situación actual del sector

vial principalmente tratando de vincularlo con sus interrela

ciones con el desarrollo social y económico del país. 

Se considerarán, entre otras actividades las de planificación 

estudios, construcci6n y prihcipalmente las inversiones reali 

zadas por el Ministerio de Obras pGblicas, rector de la Qcti-

vidad vial en el país. Así mismo se tratará de encontrar p~ 

rámetros que nos indiquen la intervención de la empresa en la 

construcción vial, sus incidencias en el desarrollo socio-eco 

nómico, especialmente como actividad gelleradora de empleo (ma 

no de obra) que al mismo tiempo utiliza otros insumas y acti

va el aparato económico del país. 
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El estudio estará guiado por las siguientes hipótesis: 

4.1. La politica desarrollada por el país en los Gltimas 

60S ha estado encaminada a mantener la red vial exis 

tente en adecuadas condiciones de servicio l complement&ndola; 

adem&s a la integración por este medio de grandes zonas por-

ductivas, es decir a la incorporación del agro por medio de 

la construcción de caminos vecinales. 

4 .2. Las inversiones en las obras viales realizadas en -

los últimos tiempos han sido orientadas a aquellas

obras prioritarias y luego, han sido inversiones concentradas 

hacia determinadas &reas o zonas. 

4.3. Pese a que no es únicamente la vialidad la que de-

termina el desarro~lo socio-económico de un país,ya 

que ello depende también de la política general. de los gObieE 

nos, en tras aspectos tambiin importantes, la vialidad ha con

tribuido a la incorporación del agro, a la mejor forma de vi

da de sus habitantes, mejora de ingresos, en dotación de ser

vicios b&sicos, salud, generaci6n de empleo, contribuyendo al 

desarrollo, integración y seguridad. 

5. OBJETIVOS 

El tema será guiado por el estudio del sector vial en los 

Gltimos afias, vincul&ndolo al desarrollo social y económico,

teniendo como objetivos generales y especificas los siguein -

tes, 

5.1. OBJETIVO GENBHAL 

Conocer l comprender y explicar la realidad de la p~ 

litica vial, específicamente de la emplementada en los Glti -

mas años. 

5 . 2 . OBJETIVOS ESPECIALES 
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5 . 2 . 1 . Analizar las inversiones viales y su destino 

dentro del &mbito nacional; así corno,la evo

lución en el tiempo de esai inversiones. 

5.2.2. 

5 . 2 .3. 

irnplementada. 

Analizar los resultados de la política 

como producto de esas inversiones. 

Hacer una revisi6n de las repercusiones socia 

lAR y económicas producto de la políticil vial 

5 . 2 . 4 . Establecer los lineamientos de una política

vial congruente a nuestra economía y a nues -

tras necesidades, que permita además el desarrollo social y -

económico del país. 

6. METODOLOGIA 

En el estudio ha desarrollarse de la vialidad del país en 

el desarrollo socio-econ6mico en los Gltimos afios, se recurri 

rá al método analítico sintético. 

Se recurrirá como apoyo para la investigación a los datos e

información histórica de la política vial, principalmente de 

sus inversiones de modo de presentar un marco empírico de la 

evoluci6n de esas inversiones y de la vialidad en general en 

el Ecuador, para que se pueda comprender el mencionado probl~ 

ma y tener una base de referencia sólida para el examen crJ. -

tico a efectuar. 

Se acudir§ tambi~n a otras informaciones estadisticas que nos 

permitan relacionar el desarrollo vial con el desarrollo so -

cial y económico, informaciones especialmente producidas por 

el Ministerio de Obras PGblicas, Consejo Nacional de Desarro

llo (CONADE), Banco Central del gcuador, Instituto de Estadis 
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ticas y Censos (INEC) I así como con informaci6n proporcionada 

en trabajos realizados que tienen relación con el tema de es

tudio. 

En lo que se refiere al contenido del trabajo de investiga-

ción, en el Capitulo I, se pretende presentar un esbozo de 

las características sociales en al economía del Ecuador, tra

tando de reesaltar las tendencias de crecimiento de la pobla

ción/ sus principales características, concentración poblaci~ 

nal, factores ¡stas que determinan el comportamiento de la -

economía. En el siguiente capítulo se tratará de desarrollar 

como se han desenvuelto las principales actividades de la eco 

nornía, relacionándolas con la actividad vial. En el CapItulo 

II! se analizará como ha sido llevada la política vial del 

país, la acci6n del Ministerio del ramo, como ente rector de-

la vialidad. Se describirán así mismo los· diferentes tipos 

de obras viales. En el Capítulo IV se tratará de esguemati -

zar la evolución de la inversi6n vial, el volumen y la direc

ci6n de esa inversión así corno los sectores beneficiarios de 

ella. Luego en el Capítulo V se tratar& de la construcción -

vial y los sectores involucrados en ella, como el sector de -

la construcción; enfocándose tambi~n la presupuestación, el -

precio, corno dos aspectos que inciden en la industria vial. 

Final.mente en los Capítulos VI y VII se tratar~ de relacionar 

los aspectos viales con el desarrollo socio-económico para 

terminar con las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

7. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACION 

La investigación del desenvolvimiento de la vialidad en

el país en los GlLlrnus afius, tiene vital importancia, ya que 

de lo que de ella se desprende será posible realizar los ca -

rrectivos, o en su defecto, continuar con las políticas impl~ 

mentadas a fin de que su incidencia sea de lo más positiva p~ 

ra el desarrollo social y económico del país. 
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Se pretende por lo tanto, en base al estudio a realizarse ob

tener una serie de elementos para aportar con ellos en la dis 

eusión planteada de modo que ordenando dichos elementos y je

rarquizándolos fundamentar los lineamientos que debería tener 

una política clara, respecto a la vialidad. 

En Gltimo t§rmino el estudio podría clarificar y orientar mu

chos aspectos de la política vial relacionados con el desarro 

110. 
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CAP I TUL O I 

CARACTERISTICAS SOCIALES EN LA ECONOMIA DEL ECUADOR 

l. POBLACION 

La poblaci6n es el elemento fundamental alrededor del cual 

se desarrollan todas las actividades por la que ésta constitu 

ye el principio y el fin del quehacer social. 

Tierle vlLctl importancia destacar las características más impo~ 

tantes de la población en forma cualitativa y cuantitativa ya 

que esas características constituyen la demanda de toda clase 

de servicios y atenciones por parte del Estado; es a esa pobl~ 

ción a la que tienen que servir y llegar en último término las 

buenas o malas acciones de los gobiernos. Uno de los servicios 

que permite que los pobladores de talo cual regi6n puedan sa

tisfacer sus necesidades y crecer hacia un desarrollo arm6ni

co es el de la atenci6n vial pues solamente mediante este me

dio de comunicación es posible llegar a los lugares más apar

tados/ permitiendo llegar a sus pobladores, benefici&ndose ad~ 

m§s con la cornercializaci6n de sus productos y de esta forma 

coadyuva para su crecimiento econ6rnico. 

En este contexto es preciso mencionar las características m§s 

destacas de la evoluci6n demogr&fica del Ecuador en el prese~ 

te siglo presentando un aumento acelerado de su pOblaci6n a -

partir de 1930, para luego caracterizarse por el incremento -

creciente de la población urbana. 

En términos generales, es necesario, para interpretar el cre

cimiento de la población, mencionar como dicha poblaci6n con 

1'000.000 dA hnhitnntes a principio de siglo crcci6 il 3.2 mi 

llones en 1950, según acusaron los datos del primer censa de 

población que con carficter técnico se realiz6 en el país; pues 

antes se habían realizad6 conteos y estimaciones que no daban 

- 12 
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mayor confiabilidad a sus resultados fue~; 110 pasaban de ser 

simples estimaciones como el t~rmino lo indica. 

Es destacado mencionar como la poblacion en el lapso de apenas 

medio siglo se triplicó y su tasa de crecimiento lleg6 al va-

lor de 2.9%. 

En forma r&pida y para tener un panorama del crecimiento fO

bEcional mencionaré como la población ha crecido de acuerdo -

con los cuatro censos poblacionales realizados hasta la fecha 

en el país. Así de 3.2 millones de habitantes registrados en 

el censo de 1950 pasó a 4.5 millones en el censo de 1962, a-

6.5 millones en 1974, para terminar arrojando datos de 8.1 mi 

llones en el último censo realizado en 1982. 

Los datos cuantitativos del crecimiento poblacional arrojan -

tasas diferentes de crecimiento anual, así de 1950 a 1962 una 

tasa de 2.9% y 3.3% parQ los afias comprendidos entre 1962 y -

1964 Y por último una tasa de 2.6 para el período en tre 1974 

y 1982. Estos datos o tasas de crecimiento demuestran un ace 

lerado crecimiento siendo mayor para el segundo período ¡ desa

celerándose para e] últjnl(,~ 

De los datos antes mencionados es de expresarse que la pobla

ción ecuatoriana¡ de .continuar con la tendencia de crecimien

to se duplique en apenas 27 años¡ produciendo las demandas de 

servicios correspondientes y contrastando con la crisis econ6 

ffiica que afronta el país. 

En la dill&mica del crecimiento de la población intervienen dos 

clases de movimientos. El primero y más importante desde el 

punto de vista de ~capacidad reproductiva propia¡ es el que 

se conoce corno (movimiento natural) y est~ determinado por la 

relación existente entre dos ñactcres: los nacimientos y las 

defunciones. 
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El segundo factor y no menOs importante es el "movimiento so

cial" en el que deben intervenir dos factores: la inmigraci6n 

y la emigl:acj6n. Este segundo factor pr&cticamente ha sido 

nulo en el país pudi~ndose hak:J.ar de una poblaci6n cerrada, 

es decir su crecimiento se basa en ~l movimiento natural. 

Al crecimiento poblacional han aportado la alta fecundidad y ~ 

el descenso de la mortalidad. 

CII ~cl~E! a los datos proporcionados por el Gltimo cenSOr el 

INEC ha realizado proyecciones de la poblaci6n ecuatoriana, 

(1'ablas ji 4 Y 5). 



TABLA No. 4 

PROYECCIONES DE LA POBLACION DEL ECUADOR 
(en miles de habitantes) 

REGIONES, PROVINCIAS 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

TOTAL NACIONAL 8.616 8.857 9.115 9.378 9.647 9.923 

Región Sierra 4.047 4.150 4.255 4.362 4.471 4.581 
Región Costa 4.214 4.347 4.483 4.621 4.763 4.910 
Región Oriente 276 289 304 319 335 352 
Región Insular 6,5 6,8 7,2 7,6 8,0 8,37 

Carchi 135,6 137,6 139,5 141,4 143,3 145,2 
Imbabura 262,1 266,8 271,5 276,3 281,0 285,9 
Pichincha 1.460,3 1.520,2 1.581,9 1.645,0 1.710,3 1.774,9 ..... 

<.n 
Catopaxi 293,2 . 298,1 302,9 307,9 312,7 317,6 
Tungurahua 345,9 353,0 360,1 367,2 374,3 381,6 
Bol ivar 161,3 162,2 163,1 164,0 164,7 165,6 
ChimbQrazo 354,5 358,3 362,0 365,7 369,2 372,9 
Cañar 184,1 187,6 191,2 194,8 198,3 202,0 
Azuay 467,4 478,6 490,0 501,6 513,3 525,5 
Laja 382,7 388,0 393,2 398,6 404,0 409,7 

Esmeraldas 262,9 271,2 279,7 288,4 297,4 306,6 
Manabí 959,9 979,2 998,8 1.019,0 1.039,4 1.060,7 
Los Ríos 481,0 493,8 506,8 520,1 533,7 547,7 
Guayas 2.156,4 2.236,0 2.317,4 2.400,3 2.485,8 2.573,7 
El Oro 354,1 366,8 379,8 393,1 406,8 - 421,0 

Napa 120,0 126,8 134,7 142,8 151,7 161,0 
Pastaza 33,4 34,6 35,9 37,2 38,5 39,9 
Morona 73,6 76,5 79,4 82,5 85,6 88,9 
Zamora 48,7 51,2 53,7 56,4 59,1 62,0 

Fuen,e: INEC 



TABLA No. 5 

PROYECCIONES DE LA POBLACION URBANA DEL ECUADOR 
(en miles de habitantes) 

REGIONES, PROVINCIAS 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

TOTAL NACIONAL 4.225,7 4.444,7 4.676,8 4.881,1 5.094,0 5.310,1 

Región Sierra 1.817,3 1.908,6 1.994,9 2.076,9 2.162,2 2.246,9 
Región Costa 2.343,1 2.466,4 2.605,4 2.722,7 2.845,0 2.970,9 
Región Oriente 60,5 64,6 71,0 75,6 80,5 85,6 
Región Insular 4,8 5,1 5,5 5,9 6,3 6,7 

Carchi 51,4 52,9 54,5 56,0 57,5 59,1 
Imbabura 98,4 101,7 107,0 110,4 114,0 117,6 
Pichincha 1.031,1 1.080,4 1.131,2 1.182,8 1.236,7 1.289,5 
Cotopaxi 45,4 47,0 48,5 50,0 51,6 53,2 
Tungurahua 128,2 132,7 137,3 141,9 146,6 151,3 
Bol ívar 24,3 24,9 28,4 29,0 29,6 30,3 
Chimborazo 100,8 103,7 107,1 109,9 112,7 115,6 
Cañar 30,1 44,2 45,9 47,7 49,5 51,3 
Azuay 179,4 187,5 195,9 204,5 213,4 222,5 
Loja 128,1 133,5 139,1 144,7 150,6 156,6 

Esmeraldas 125,5 131,8 138,4 145,1 152,1 159,3 
Manab í 350,3 367,3 390,5 408,5 427,2 446,6 
Los Ríos 156,4 165,1 178,0 186,8 196,0 205,6 
Guayas 1.483,9 1.564,5 1.648,1 1.720,1 1.795,0 1.872,1 
El Oro 226,5 237) 250,5 262,3 274,6 287,4 

Napo 21,0 22,6 26,4 28,4 30,5 32,7 
Pastaza 10,9 11,6 12,3 13,0 13,8 14,7 
Morona 17,5 18,6 19,6 20,8 21,9 23,1 
Zamora 11 ,1 11,9 12,6 13,4 14,2 15,1 

Fuente: INEC 

, 
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Por este fen6meno de crecimiento ha sido necesario Je que el 

país adopte y ponga en ejecución una política poblacional,la 

misma que, por su contenido esencialmente humanista no se li

mite Gnicamente a las varia~les del cambio demogr&fico, sino 

que se oriente a la integraci6n con el desarrollo social y

econ6mico, para contribuir a transformar y mejorar la~; c;oDc1i 

c:ianes de vida de los ecuatorianos. ES en este instante en 

el que se percibe en forma clara, como la vialidad contribuye 

a la integraci6n y al logra de los objetivos antes menciona

dos. 

En la tabla siguiente se expresan en forma sintitica los pri~ 

cipa10s datos deluogr&ficos. 

TABLA # 6 

CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS DE LA POBLACION DEL ECUADOR 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

POBo TOTAL 

(miles de per-
sonas. ) 8.123 8.361 8.606 8.857 9.115 9.378 9.647 

URBANA 3.825 4.021 4.226 4.444 4.677 4.881 5.179 

RURAL 4.298 4.340 4.380 4.413 4.438 4.497 4.468 

DENSID1IO 30.0 30.9 31. 8 32.7 33.7 34.7 35.6 

FUENTE: CONAOE. INEC-CELAOE. 

2. POBLACION URBANA y RURAL 

La población del país de acuer"do a la información disponi-
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ble a partir del censo de 1950, se ha distribuido en forma de 

sigual entre el área urbana y el área rural. En no más de 

tres d~cadas, la poblaci6n urbana ha pasado de 914.000 a cer

ca de 4'000.000 acusando un incremento de 336%, mientras que 

la poblaci5n rural de aproximadamente 2 1 289.000 ha pasado a 

4'153.000 habitantes con un incremento del 81%. Es decir que 

la tendencia marcada de la poblaci6n es el concentrarse en 

las áreas urbanas o sea en las cabeceras provinciales y canto 

nales, mientras que la rural va perdiendo peso en el globo p~ 

blacional~pues~porcentualmente van perdiendo sus habitantes -

las localidades rurales y la periferia de las capihales pro -

vinciales y cantonales. 

Otro elemento que incide en el porcentaje de poblaci6n unbana 

y rural constituye el incremento de cantones dentro de la di

vis16n polItico administrativa del pais, pues en 1950 existian 

86 cantones, mientras que en 1982, 126. 

Se podría explicar el crecimiento de lapoblación urbana como 

consecuencia de lo siguiente: del movimiento natural migrat~ 

rio y de la creaci6n administrativa de nuevos cantones, sien 

do el primero de los hechos un verdadero fen6meno demogr§fi

ca, mientras que el segundo da una fals3 idea del crecimien

to. 

Con los antecedentes expuestos, se puede observar que el pro

ceso de urbanización adquiere una aceleración inusitada con -

ésta, convirtiendo un país Fural, con una población rural de 

71.5% en 1950, en un país urbano con una población urbana de 

49% en 1982, pudi~ndose ver, como en el cuadro de proyeccio -

nes de población adjunto~que la población urbana ya ha super~ 

do a la población rural, es decir que mas habitantes residen 

en áreas urbanas. 

El proceso Inigratorio campo-ciudad ha sido siempre creciente 
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acentuándose en los periodos entre los censos de 1974 y 1982. 

Las localidades ecuatorianas presentan adem§s una muy desi -

gual distribución de los habitantes. Actualmente soJ.amente -

hay dos de tamaRo relativamente grande, frente a un considera 

bla número de localidades pequeñas. Tal forma de agrupación 

dernogr§fica, juntamente con una dislocada ocupación regional 

de la población, ha ofrecido un fuerte obstSculo a la obra -

de integraci6n socioeconómica del país desdp hRce muollU3 afiob. 

Pudi§ndose mencionar que Gnicamente, a la fecha, s610 dos ciu 

dades del pais han superado el mil16n de habitantes. 

3. MIGRACION CAMPESINA 

Las migraciones han constituido en el Ecuádor, un factor -

históricarnente determinante en la redistribuci.6n espacial de 

la poblaci6n, ya que como los componentes demográficos princ~ 

pales corno son fecundidad y mortalidad, de ninguna manera ex

plican o inciden en el despoblamiento relativo de ciertos zo

nas o en el crecimiento de otras. 

Son conocidos los tradicionales flujos migratorios que se vie 

nen realizadon desde el periodo pre-republicano en el sentido 

sierra-costa. La migraci6n rural urbana es mucho mEs recien 

te, incluso esta ligada solamente a la segunda mitad de este 

siglo, en sus aspectos determinantes. En los Gltimos tielnpos 

y muy ligadas a la explotaci6n petrolera y a la colonizaci6n, 

han aparecido corrientes migratorias de varias zonas del pais, 

pero especialmente de la sierra hacia el oriente. 

Son de destacar en las dicadas pasadas dos periodos de mayor 

movimiento migratorio: el uno corresponde al auge bananero de 

los años 50 y el otro, el que se puede apreciar al comparar -

los censos de 1974 a 1982. 
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El último censo de 1982 así mismo destaca como principales e~ 

pulsaras de su población nativa a las provincias de Carchi l 

Bolívar y Laja, las cuales tuvieron uno de cada tres de sus -

hijos empadronados en esta provincia. Igual tendencia se no-

ta en las provincias de Chimborazo y Cotopaxi. En la costal 

el problema de emigración, según el mismo censo es menor sien 

do importante mencionar la provincia de Manabí que en t~rmi

nos absolutos es la mayor expulsora de la pOblación del país. 

En cambio Pichincha, Guayas y El Oro, son las provincias re

ceptoras más importantes; debiendo notar que casi todas las 

demas tiene saldos migratorios negativos. 

Estos fenómenos migratorios, citados brevemente, así como el 

crecimiento pOblacional que puede ser observado en la Tabla 

# 1, merece de parte del Estado y de los gobiernos una espe

cial atenci6n, de modo que seria necesario el dise~o de una 

polftica de ocupaci6n equilibrada del territorio nacional, 

con énfasis especial en el agro, principalmente en las zonas 

con mayores perspectivas de producción y en a,quellas de va -

lar estrat§gico para el desarrollo y la ·seguridad nacionales; 

zonas hacia donde debería volcarse tambi~n la vialidad, con 

el mismo fin. 

4. URBANIZACION 

La urbanización constituye uno de los problemas centrales 

y acuciantes de la política social de cualquier gobierno y en 

cualquier latitud. Principalmente por que de este problema; 

se derivan una serie de efectos y por la demanda de servicios 

que ella exige. 

La creciente concentración urbana es una de las característi

cas de América Latina que l1an experimentado un alto grado de 

urbanización en los Ultimas 25 a 30 afias, habiendo llegado en 
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la actualidad la poblaci6n urbana a representar más de 60% de 

la poblaci6n total. 

Nuestro país no se ha escapado a este fenómeno siendo tambi~n 

acentuada la creciente concentración urbana, agudizando por -

ello los problemas de infraestructura, pues la demanda de ser 

vicios basicos difícilmente ha sido atendida. 

Los censos realizados arrojan resultados que hacp.n vp.r como -

nuestro país, considerado tradicionalmente como país predomi

nantemente rural, ha cambiad? en forma significativa en cuan

to a su situación, pues la población urbana que fue de 28.5% 

en 1950 pas6 a 36.0%, 41.4% Y 49.7%, en los censos de 1962, 

1974 Y 1982, respectivamente. 

En la tabla # 1, se puede ver la evolución siempre creciente 

de la población urban~ como resultado de las proyecciones e

fectuadas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INECl en que la pOblaci6n urbana de 1987 representa ya el 

53.51% de la poblaci6n total. 

La urbanización se produce tanto por el aumento natural de las 

áreas urbanas como por la migraci6n rural urbana y la tncorp~ 

ración de nuevas poblaciones que en censos anteriores fueron

consideradas rurales. 

Este fenómeno incide principalmente en la economía del país ya 

que el abandono del campo hace que tierras con capacidad agrf 

cola, sean subutilizadas o no utilizadas perdiéndose su pote~ 

cialidad. Es aquí en que la vialidad juega un papel importa~ 

te, pues, permite que el agro pueda ser dotado de mejores y -

más servicio evitando así su abandono por ende la invasión a 

las urbes. 

5. OTROS INDICADORES 
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5.1. EDUCACION 

Otro de los indicadores sociales importantes es ]a educa

ción y en ella el Ecuador, desde hace algunos años inició un 

esfuerzo grande para generalizar la escolaridad y promover una 

mejor formaci6n de t~cnicos, así como, para reducir los altos 

índices de analfabetismo que acusaba la población ecuatoriana. 

El 31% del presupuesto anual está asignado a la educación. 

Es de destacar el Plan de Alfabetización, que en seis años ha 

reducido el índice de analfabetismo de 19.3% a lD.3%. 

A fin de atender mejor a las modalidades propias del Ecuador, 

se ha implantando en determinadas zonas la educación bilingue, 

quichua-español, y se están adoptando recursos pedagógicos fa 

miliares al mundo vital de niño indígena: 

La educación escolar ha crecido mucho, debido no s610 al des~ 

rrolla demogr&fico elevado, sino tambi~n al esfuerzo de la es 

colaridad de todo el país y especialmente en los campos. Sin 

embargo, quedan aún un gran porcentaje en edad escolar al mar 

gen de ella. 

La educación de nivel medio, así como el nivel primario está 

integrada por alumnos de Colegios Fiscales y Particulares. 

Existe la tendencia de reducir el enciclopedismo, en los pro

gramas y acrecentar las disciplinas t~cnicas, lo cual es útil 

para el desarrollo del País. 

El sistema educativo exige una revisión radical y una inmensa 

atenci6n a las urgencias económicas de las familias margina -

das¡ sobre todo del campo¡ con,frecuencia el escolar se ve o

bligado a abandonar las aulas para dedicarse a trabajos en pos 
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del sustento suyo y de su familia; de allí el índice de deser 

ción en el nivel medio. 

La educación superior, es autónoma frente al Estado. Cada Uni 

versidad se rige por sí misma; existiendo un consejo Nacional 

de Educación Superior de Universidades y Escuelas Polit§cnicas 

(CONUEP), que tiene una función coordinadora. Hay una desvin-

eulación entre el nivel universitario y los niveles pre-unive~ 

sitarios. 

El país cuenta con 21 Instituciones de nivel superior: 4 Uni

versidades oficiales, 7 Técnicas, 3 Escuelas politécnicas y 7 

Universidades Particulares. El número de alumnos es de 29J.000 

12.900 profesores y 8.600 empleados y trabajadores. 

El creciente incremento de la preparaci5n universitaria crea 

un conflicto con las posibilidades académicas y materiales de 

los centros de educaci6n superior. 

Conscientes de sus problemas, las universida:1es es"tan empeña -

das en mejora el nivel acad~mico, en equilibrar el nGrnero de 

estudiantes y en sustituir el nGmera de carreras hUluanísticas 

por las técnicas. En la Tabla # 7 se hace constar el nGrnero 

de alumnos, profesores y pl~nteles que se han incrementado en 

los niveles primario y medio en los afios 1980 a 1986. Constan 

también las tasas de analfabetismo en ese mismo período. 



TABLA N~ 7 EDUCACION 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

NIVEL PRIMARIO 

Matrícula 1'554.258 1'572.566 1'610.722 1 '677.364 l' 672.608 1 '741.967 1'775.159 

Profesores 33.166 44.905 45.225 50.347 51. 300 52.460 55.646 

Planteles 11. 648 12.012 12.316 13.011 13.569 13.734 14.190 

tV 
.JO 

NIVEL HEDIO 

Matrícula 587.024 626.833 657.085 650.278 705.776 722.549 744.373 

Profesores 34.610 37.052 39.738 39.909 44.388 47.506 49.749 

Planteles 1.487 1.565 1.633 1.781 1. 952 2.118 2.207 

TASAS DE ANALFA- 19.3% 16.9% 16.4% 14% 12.4% 11.3% 10.3% 

BETISHO 

FUENTE: Boletines Estadísticos del Ministerio ELABORACION: Datos Definitivos 



TABL.'\ N.o. 8 NUMERO DE ESTABLECHlIENTOS DE SALUD 

Según Entidad a la que Pertenecen 

Ecuador 1980 - 1986 

Años MSP IESS !o1inis. de Policía Otras Total Con fi::1es Sin fines Total Total 

Defensa Municipios Institu- Sector de lucro de lucro Sector estable-

ciones público Privado cimientos 

1980 961 359 86 58 86 1.550 122 94 216 1.766 

1981 1.014 391 77 60 87 1.629 134 94 228 1.857 IV 

'" 
1982 1.121 412 81 61 95 1. 770 146 94 240 2.010 

1983 1.151 518 85 53 85 1. 892 158 96 254 2.146 

1984 1.194 612 84 54 95 2.039 169 94 263 2.302 

1985 1. 238 684 90 55 97 2.164 171 97 268 2.432 

1986 1.258 760 88 56 108 2.270 198 99 297 2.567 

FUENTE: INEC Encuesta Anual de Recursos y Actividades de Salud (1980-1986) 

ELABORACION: política de Salud (CONADE) 



TABLA NQ 9 RECURSOS HUY~NOS EN EL SECTOR SALUD 

Ecuador 1980 - 1986 

Tasas por mil habitantes 

AÑOS MEDICOS ODONTOLOGOS ENFERMERAS OBSTETRICES A~XILIARES DE ENFE~~RIA 

1980 7.8 1.0 1.8 0.3 10.9 

'" 1981 7.8 1.1 1.8 0.3 11.3 0"' 

1982 8.3 2.3 1.8 0.3 11. 2 

1983 8.8 1.3 2.0 0.3 11.5 

1984 9.6 1.3 2.2 0.4 12.3 

1985 10.0 1.2 2.5 0.3 12.2 

1986 10.2 1.3 2.6 0.3 12.3 

FUENTE: INEC. Encuesta Jl..nual de Recursos y Actividades de Salud 

ELABORACION: Política de Salud (CONADE) 



TABLA No. 10 

INVERSIONES EN EL SECTOR SALUD 
Según Fuentes de Financiamiento 

Ecuador 1980·1988 
(Miles de sucres) 

FUENTE 

Presupuesto del Estado 
Crédito Interno 
C réd i to Exte rn o 

Total 

1980 

477.723 

2.084.065 

2.561.788 

1981 

1.006.725 

1.006.725 

1982 1983 

1.637.319 1.473.881 
170.054 

217.050 

1.854.369 1.643.935 

FUENTE: MINISTERIO DE FINANZAS. Estadisticas Fiscales No. 3. 

PROFORMA PRESUPUESTO ESTADO 1982. 

CONADE . Poi itica Monetaria. 

CONADE . Programación Global Financiera. 

PRESUPUESTO ESTADO 1988. 

CONADE· EVALUACION 87, SECTOR SALUD. 

ELABORACION: CONADE· Politica de Salud. 

1984 

1.687.693 
249.895 

1.962.636 

3.900.224 

1985 

2.123.660 
834.651 
759.938 

3.718.249 

1986 1987 1988 

2.328.087 1.280.292 4.626.641' 
1.160.732 2.284.660 4.391.611' 
1.0:52.208 3.066.290 5.593.000' 

4.541.027 6.631.242 14.611.252 
IV 
--J 



TABLA N" 11 MORTALIDAD GENERAL, INFANTIL, ~~TERNA 

y NATALIDAD (1980-1986). ECUADOR 

Tasas por año Tasas por 1.000 Hab. Tasas por 1.000 Nacidos Vivos 

General Infantil Materna 

1980 7.0 63.8 1.9 

1981 6.5 60.0 1.9 

1982 6.1 60.4 1.8 

1983 6.2 61.5 2.0 

1984 5.8 54.1 1.2 

1985 5.4 50.5 1.8 

1986 5.3 50.4 1.6 

FUENTE: INEC. Anuarios de Estadísticas vitales 1980-1986 

ELABORACION: Política de Salud (CONADE) 

Natalidad 

27.5 

26.7 

25.2 

23.3 

22.6 

22.5 

21. 3 

IV 
ca 



TABLA N~ 12 POBLACION CUBIERTA CON SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

(1980-1986) Ecuador 

Porcentajes 

lillo TOTl'..L URBANO RURAL 

1980 30.6 59.9 4.2 

1981 31.1 59.6 4.4 "" <.D 

1982 31. 7 59.4 4.7 

1983 33.4 60.5 6.0 

1984 35.3 61. 7 7.6 

1986 37.4 63.0 9.6 

1986 39.8 64.3 12.2 

FUENTE: lEOS Dirección de Planificación 

EL.I\EOPACION: política de Salud (CONADE) 
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5.2. SALUD 

Los servicios de salud todavía son deficitarios en el 

país, pese al gran salto hacia adelante de los últimos anos l 

sin embargo vale resaltar que la atenci6n m§dica continGa clr 

cunscrita a las ciudades y aGn mis se concentra en Quito y 

Guayaquil y en el campo casi se encuentra desprovisto de aten 

ción médica. 

Como en ciertas regiones los ni~os presentan un alto grado de 

desnutrici6n calórico-prot~ica, la profilaxis del bocio endé

mico por medio de la sal yodada no ha sido aplicada de mane

ra idónea, observ&ndose la prevalencia de bocio en los escala 

res de las' provincias andinas. La intercurrencia de la caren 

cia crónica de yodo con la mal nutrici6n, explica los proble

mas de la mayoría de los ni~os campesinos serranos. 

En las zonas costeñas y orientales cerca del 45% de la pobla-

ción padece de anemia. La parasitosis intestinal t el paludi~ 

mo, la leishmaniasis tucmentaria y la enfermedad de chagas 

son graves problemas, al igual que la tuberculosis, en todo 

el país. Pero las graves epidemias han desa~arecido, as! mis 

mo el paludismo, gracias a las carnpa~as de erradicación. 

La ciudad y el campo especialmente están desprovistos de ser

vicios básicos en un elevado porcentaje, sin embargo de acuerdo 

a los indicadores de salud, referentes al nGrnero de establecí 

mientas, a los recursos humanos en el sector, a las inversio

nes, a los índices de natalidad y mortalidad y al servicio de 

alcantarilladoj se puede observar que, aunque en escaso grado 

dichos indicadores demuestran un avance en ese sector. Se 

adjuntan las Tablas # 8,9,10,11 Y 12, con indicadores. 
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CAP I TUL O I I 

CARACTERISTICAS SASICAS DE LA ECONOMIA EN EL ECUADOR 

1. ACTIVIDAD AGRICOLA 

Desde que el hombre demostró su vocación por la Agricult~ 

ra, este hecho ha sido registrado como uno de los que m&s ha 

influido en el desarrollo y progreso de la humanidad. La Agri. 

cultura ha sido desde entonces, la simiente y el motor que ha 

dado frutos de cultura y civilización a través de los tiempos. 

Esta actividad hizo posible la sedentarización de tribus, he

cho que junto a la invención de la escritura se le ha conside 

rada como los hitos o puntos de partida del período histórico 

en el devenir cultural de la humanidad. 

De igual forma, el perfeccionamiento de la producción agríco

la fue la causa determinante de la preponderancia de algunos

Estados de la antiguedad, tales son los casos de Egipto, Mes~ 

potamia y China, que fueron los más influyentes en sus respe~ 

tivas épocas, mientras su producción agrícola superó a las de 

los dem§s pueblos vecinos. 

La importancia de la Agricultura queda demostrada por el pre

dominio que la producción agrícola tiene actualmente en la m~ 

yoría de los Países del mundo. Pues es imperiosa necesidad -

de los estados producir para la satisfacción de las necesida

des básicas de sus pueblos, y hacerlo en calidad y cantidad -

tal, que logre cubrir la necesidad alimentaria de la pobla

ción¡ para luego tratar de poner sus productos en el mercado

internacional, en beneficio de sus economías y de sus balan -

zas comerciales. 

Muestra de la importancia de la a.ctividad agraria han dado los 

pueblos de Oriente l que totalizan un elevado porcentaje de la 

poblaci6n mundial l cuando esos pueblos tienen como principal -

fuente de sus economías la producción Agrícola. 

- 31 
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Igual cosa podemos decir de la mayoría de los países latinoa-

mericanos. 

La agricultura rinde segGn la clase de suelos en que se ·trab~ 

jet de al11 que los suelos ~gricolas tengan incidencia funda-

mental en el proceso económico de la humanidad. Por eso se 

catalogan los suelos vegetales como uno de los bienes indis-

pensables al hombre y, junto con el agua figuran entre los re 

cursos más necesarios. 

Del suelo provienen directa o indirectamente todos 

alimentos y vestidos. 

nuestros-

La tecnología moderna además ha conseguido que el suelo rege-

nere su potencial productivo, es decir que rinde indefinida 

mente sin que llegue a destruirse, pues el hombre ha logrado, 

en base a la ciencia y t~cnica, compensar las p~rdidas que en 

el proceso del bio-cultivo transfiere el suelo. 

Si bien es cierto que nuestro País a partir del a~o 1972 se

convirtió en un productor y exportador de.petróleo, llegando-

a ser este producto el mayor y más importante ingrediente de 

nuestro comercio exterior, no es menos cierto que esa riqueza 

es agotable, cosa que ya en los momentos actuales, cuando ap~ 

nas han transcurrido 16 años de explotación de ese recurso, el 

País ya siente preocupación por el agotamiento de sus yaci-

mientas. Se ha emprendido ya en una intensa actividad explo-

ratoria, pues las reservas no aseguran más de 12 a 15 

según el ritmo y rata de explotación de uso de este agotable-

recurso. De allí que nuestro País, que descuid6 la actividad 

agrícola y que no sembró adecuadamente su petróleo, tenga que 

volver sus ojos a la agricultura y aprovechando del recurso -

petróleo debe intensificar cuantitativamente dicha actividad. 

La diversidad de la producción agrícola en el Ecuador,gracias 

a la variedad de climas, variedad de pisos y a la influencia

de las corrientes de Humbolt y Del Ni~o, y a la cordillera de 

Los Andes, han permitido que nuestro suelo guarde una poten-
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cialidad de producción excepcional que abarca productos tanto 

tropicales como de clima templado. 

En la línea equinoccial, la baja temperatura causada por la -

altura de Los Andes hace posible la existencia de cultivos ca 

racteristicos de otras latitudes, pues la temperatura prome -

dio anual varía entre menos de cero grados y más de 26 grados 

A este escalonamiento de pisos geográficos se suma el contras 

te entre zonas secas y zonas húmedas, en donde la precipita -

ción promedio fluctúa entre menos de 150 milimetros y más de 

6.000 milímetros. 

El uso del suelo cambia también en función del tamaño de las 

propiedades. En efecto la tierra se encuentra distribuída en 

forma muy desigual: aproximadamente el 67% de las propieda -

des tienen menos de 5 hectáreas y ocupa aproximadamente un 7% 

de la superficie, mientras que el 2% tiene más de 100 hectá -

reas y posee el 48%. 

En los min~fundios dominan los cultivos, aproximadamente en

un 78 a 80% del terreno¡ en cambio los pastos y las tierras -

poco o no utilizadas prevalecen en las haciendas. Las gran -

des propiedades se benefician mucho más que las peque5as del 

agua de riego, elemento este que constituye uno de los princ! 

pales factores de la intensificación y potenciación agrícola. 

Las haciendas modernizadas a través de la mecanización y aqu~ 

11as cuya producción permanece extensiva, no absorven el exce 

dente de mano de obra campesina, la cual no está permane~te -

mente ocupada aún en las pequeñas unidades intensamente expl~ 

tadas. El subempleo ha llegado a más de la mitad de la ofer

ta de trabajo; de allí se explica la creciente emigración del 

campesino a la ciudad, constituyendo los cinturones de mise -

ria que ya se observan, especialmente en las grandes urbes ca 

mo Quito y Guayaquil. 

De lo anteriormente anotado se entiende que las grandes opci~ 

nes para el desarrollo agrícola procuren sacar provecho rne-
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diante la colonización de tierras baldías especialmente de -

nuestra región amazónica; transformar las estructuras con una 

reforma agraria adecuada y la ampliación de las áreas regadas¡ 

aumentar la producción con el doble incentivo del crédito y

los precios. 

Es necesario también un estudio de la accesibilidad de las 

tierras, de dotarlos de una red de caminos permanentes r de p~ 

sibilitar la salida de los productos de los centros de produ~ 

ci6n a los centros de consumo, inclusive a los puertos de ex

portación. 

De un estudio del uso potencial del suelo realizado por PRONA 

REG, se desprende que de 27.067.000 hect&reas que tiene el 

País, únicamente el 90% podría utilizarse en actividades agr~ 

pecuarias, es decir aproximadamente 25 1 000.000 de hectáreas,-
\ 

suelos de los cuales el 27% corresponde a la sierra; el '28% a 

la costa y un 45% a la regi9n amazónica. No se hace constar-

el porcentaje que corresponde a las islas Galápagos por ser -

sumamente pequeño. 

De esta extensión el 28.3% tiene aptitud para cultivos; el 

22.3% para pastos y el 49.4% para bosques. 

Sin embargo de los 6'651.186 hect&reas de uso potencial agrí

cola, únicamente se cultivan 2 1 016.663 hectáreas¡ es decir 

que s610 el 29% del suelo con vocaci6n agrícola es utilizado. 

Es interesante conocer tarnbi@n que esa utilizaci6n del suelo

corresponde a un 33.3% del suelo utilizable de la costa; a un 

108.5% del suelo utilizable de la sierra, es decir en esta re 

gión el suelo ha sido sobreutilizado. En cambio en el Orien-

te, según los datos estadísticos que proporciona PRONAREG,tan 

sólo es utilizado un 3.4%; observando que casi toda esta gran 

extensión del Ecuador es subutilizada o no utilizada (Tablas-

Nos. 13 Y 14). 



TOTAL 

NACIONAL 

TABLA N2 13 

24.560.181 100 6.951.186 

USO POTENCIAL DEL SUELO (EN HECTAREAS) 

28.3 5.495.605 22.3 12.093.311 

NOTA: De 27.057 mil has, solo 90% podrían utilizarse en actividades agropecuarias. 

49 



TABLA N" 14 USO POTENCIAL DEL SUELO AGRICOLA y SU UTILIZACION EN CULTIVOS 

(EN HECTAREAS) 

USO POTENCIAL USO ACTUAL PORCENTAJE DE UTILIZACION 

COSTA 3.804.817 1.265 497 33.3 

SIERRA 612.072 665.048 108.5 

ORIENTE 2.533.737 88.118 3.4 

TOTAL NACIONAL 6.951.186 2.018.663 29 

FUENTE: ~AG - PRONAREG - INEC 

w 
en 
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Lo anterior contrasta cuando actualmente la producción nacio

nal no cubre ni siquiera la totalidad de las necesidades del 

País. En efecto se ha tenido. que recurrir a importar trigo, 

grasas, aceites y leche en porcentajes significativos de 1as

importaciones agrícolas. Esto, junto a otras importaciones -

de insumas y maquinarias ponen de relieve la dependencia en 

la 

nal, 

que se 

mientras 

encuentra una gran pa,rte de la agricultura naci~ 

se subutiliza y aun más no se utiliza la mayor-

parte del suelo con vor.Rción agrícola. 

Es de mencionar que nuestro País produce cultivos para con su-

mo: 

uso 

car, 

fé, 

arroz, papas, trigo, cebada, maíz suave¡ cultivos para 

industrial: maíz duro, soya, palma africana¡ caña de azú 

algodón en rama; cultivos para exportación: banano, ca

cacao, además de otros cultivos, que sería largo enumerar. 

Para ilustrar las 5reas de producción, así como los volGmene~ 

se adjuntan las tablas 15 y 16, en las que se puede observar

la evolución de estos tres grupos de cultivos, tanto en canti 

dad como en calidad; refiriéndome a cantidad, a las áreas co

sechadas; y a la calidad, al rendimiento o al volumen de pro

ducción en toneladas métricas. La serie corresponde a los 

años de 1.980 a 1.986. 

En las tablas Nos. 17 y 18, se hacen constar las series, de

la contribución que en el producto interno bruto le ha corres 

pondido a la agricultura, caza, silvicultura y pesca, descom

puesta en sus diferentes rubros de: banano, café, cacao;otros 

productos agrícolas; producción animal; silvicultura, tala 

corta; pesca y caza, correspondiente a los períodos antes me~ 

cionados. Observando que para el año de 1986 el aporte de e~ 

te sector de la economía en el producto interno bruto total 

ha sido de 15.74% (tablas Nos. 17 y 18). En las mismas ta

bIas, para comparación se hacen constar los sectores de la 

construcción, del transporte y del" petróleo. 



TABLA No. 15 

ACTIVIDAD AGRICOLA 
AREAS DE PRODUCCION. SUPERFICIE COSECHADA (En hectáreas) 

AÑO 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

TOTAL 1.190.459 956.188 1.211.282 1.122.199 1.247.589 1.395.693 1.402.763 

A. CULTIVOS PARA CONSUMO 274.463 288.723 294.887 237.657 290.052 309.323 312.697 

ARROZ EN CASCARA 126.608 131.275 131.720 94.851 139.080 149.897 158.200 
PAPA 30.308 31.602 35.101 26.743 33.489 36.585 38.100 
TRIGO 32.100 37.187 33.058 25.754 24.499 18.116 19.727 
CEBADA 26.244 28.897 33.921 29.756 30.702 29.444 35.735 
MAIZ SUAVE 59.203 59.762 61.087 60.553 62.282 75.281 60.935 

B. CULTIVOS PARA USO 
INDUSTRIAL 287.624 301.289 252.509 216.265 286.860 306.436 328.490 w 

en 
MAIZ DURO 166.708 184.729 155.418 145.275 182.830 180.184 180.850 
SOYA 24.943 21.500 21.324 10.053 28.367 34.661 46.204 
PALMA AFRICANA 25.674 26.000 26.799 28.538 29.195 34.244 37.506 
CAÑA DE AZUCAR 50.883 45.374 31.567 22.029 36.531 40.836 40.770 
ALGODON EN RAMA 19.416 24.086 17.400 10.370 9.940 16.511 23.160 

C. CULTIVOS PARA 
EXPORTACION 628.372 654.899 663.886 668.277 670.677 779.934 761.576 

BANANO 70.494 63.999 65.009 59.305 60.646 65.188 71.607 
CAFE 288.000 320.900 321.877 338.971 344.980 426.969 426.969 
CACAO 269.878 270.000 277.000 270.000 265.051 286.777 263.000 

Fuente: BANCO CENTRAL OEL ECUADOR. CUENTAS NACIONALES. 



TABLA No. 16 

ACTIVIDAD AGRICOLA 
VOLUMEN ES DE PRODUCCION (EN TM) 

AÑO 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

TOTAL 7.610.921 7.074.931 6.211.291 5.639.538 6.485.851 6.691.558 7.398.492 

A. CULTIVOS PARA CONSUMO 804.565 943.130 929.437 688.417 923.675 937.416 1.133.914 

ARROZ EN CASCARA 380.614 434.395 384.356 273.502 437.166 397.354 510.000 
PAPA 323.222 391.589 416.417 314.011 389.565 423.186 505.000 
TRIGO 31.113 41.431 38.538 26.914 25.172 18.464 23.267 
CEBADA 24.350 27.090 35.435 29.659 24.952 26.723 40.807 
MAIZ SUAVE 45.266 48.625 54.691 44.421 56.820 71.689 q4.840 

B. CU L TIVOS PARA USO 
INDUSTRIAL 4.376.217 3.955.406 3.102.226 3.182.973 3.738.674 3.532.950 3.934.568 w 

<S) 

MAIZ DURO 196.414 232.620 269.287 184.996 269.020 299.758 328.000 
SOYA 33.549 33.184 37.419 14.074 47.479 62.885 79.568 
PALMA AFRICANA 244.930 300.000 309.288 354.225 372.473 457.895 490.000 
CAÑA DE AZUCAR 3.861.518 3.347.631 2.461.036 2.625.527 3.041.876 2.693.570 3.000.000 
ALGODON EN RAMA 39.806 41.971 25.196 4.151 7.826 18.852 37.000 

C. CULTIVOS PARA 
EXPORTACION 2.430.139 2.176.395 2.179.628 1.768.148 1.823.502 2.221.192 2.330.010 

BANANO 2.269.479 2.009.850 1.998.749 1.642.073 1.677.571 1.969.559 2.100.000 
CAFE 69.445 86.085 83.938 81.075 97.258 120.861 118.000 
CACAO 91.215 80.460 96.941 45.000 48.673 130.772 112.012 

Fuente: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. CUENTAS NACIONALES. 



Fuente: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. CUENTAS NACIONALES. 



Fuente: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. CUENTAS NACIONALES. 
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2. ACTIVIDAD PECUARIA 

Otro de los sectores que tiene importancia especial en la 

economía del País es la actividad pecuaria, pues así mismo de 

ella depende en gran parte el desarrollo del Ecuador. 

La domesticación de los animales data del período Neolítico y 

desde entonces ha sido una preocupación constante de la huma

nidad atpnrlpr a esta actividad, que es indispeIlbctLle pdrd ha

cer frente al complejo número de necesidades humanas. De es

ta actividad escenialrnente depende, en alto grado, el sistema 

nutricional de la población, pues provee de las proteínas y -

vitaminas indispensables para el crecimiento y desarrollo fí

sico e intelectual del ser humano. 

La ganadería como todas las actividades ha cambiado mucho si

se la compara con la que se hacía en la antiguedad¡ pues se -

valía de ella únicamente para satisfacer las necesidades de -

sustento propio; hoy principalmente se practica la ganadería

comercial y es una de las primordiales ocupaciones en que ha

emprendido la humanidad. 

La cría de animales de todo tipo se la hace con estas finali-

dades: primero para obtener productos alimenticios; luego c~ 

mo un complemento de la agricultura. Los rebaños se mantenían 

con vista al ordeño, a la lana, a las pieles o al estiercol. 

En la actualidad, los productos que proceden de la ganadería

han alcanzado un consumo creciente que no cesa de aumentar, 

por efecto de los fundamentales cambios que han experimentado 

las sociedades humanas modernas. Las ciudades, con su gran -

desarrollo urbano, requieren cada vez m§s abastecimientos que 

el campo debe proporcionarles. 

La ganadería incluye el ganado vacuno, bovino, equino, mular

y asnal, denominado ganado mayor; ~l ovino, caprino y porcin~ 

denominado ganado menor; además de la cria de conejos, cuyes

y otros. 
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En nuestro País la ganadería está favorecida por las condici~ 

nes que, para su desarrollo, le ofrece cada una de las regio

nes, de acuerdo al clima, al suelo, a la altitud y a otras 

condiciones que hacen posible su ambientación. 

La sierra se ha especializado en la ganadería de vacas leche

ras y de carneros, mientras la costa, y desde hace poco la a

mazonía se dedican más a los bovinos de carne. 

En casi todos los pueblos y regiones del País, animales del 

corral y cerdos viven libres alrededor de las casas, a veces

con pocos animales en la sierra y en la costa las cabras/apoE 

tanda así un complemento a los recursos familiares. Es de 

mencionar que desde hace algunos afios las crias industriales

de pollos se han multiplicado alrededor de las ciudades. 

Gracias a su altitud elevada que le confiere cierta salubri 

dad con sus pastos naturales, la sierra es durante mucho tiem 

po el primer dominio de la ganadería. Tiene más de 1'000.000 

de hectáreas cultivables de las cuales cerca del 45% son pra

dos artificiales en el fondo de las cuencas. El uso potencial 

del suelo en esta regi6n es, de 1'678.502 hectáreas. La cria-

tradicional de carneros se mantiene en los páramos. En la 

costa la ganadería ocupa vastos espacios inutilizables para 

la agricultura, tales como las vertientes de las colinas, tie 

rras bajas inundables y los sectores semi-áridos del sur occi 

dente de esa regi6n, en las que 842.725 hect§reas tienen voca 

ci6n para pastos; siendo necesario hacer constar que en ella 

los pastos han reemplazado a girones de la selva y platanales, 

estimando que el uso potencial del suelo ha sido sobreutili -

zado. 

Conviene mencionar que la introducci6n de razas europeas y

asi§ticas han mejorado la calidad del ganado con el cruce de 

vacas criollas, con toros cebG, brahaman. 

Para la producción lechera, se encuentra un gran número de 

Holstein, bron-swiss; y para la carne, Santa-Gertrudis, Charo 



lais y Charbray. 

Pese a los progresos que han aumentado la producción y produ~ 

tividad, debido a los incentivos de todo tipo, tales como el 

crédito; la ganadería padece también por la competencia de 

producciones agrícolas más rentables y por dificultades de 

transporte para la leche. 

En Al Rruador loo cuelos con ,VucctclGn para pastizales consti

tuyen el 22.3% de la totalidad, de los cuales el 31% corres -

ponde a la sierra; el 15% a la costa y el 54% a la amazonía,

mencionando que en la región oriental se están incrementando

los pastizales para utilizar adecuadamente esa enorme exten -

sión. Siendo necesario por ello dotarla de vías que permitan 

el acceso así como el transporte y comercialización ganaderas. 

En la tabla N2 19 que se adjunta, se hace constar la evolu -

ción de la producción agro-pecuaria, en toneladas métricas/de 

cada una de las clases de ganadoi la producción lechera, en -

miles de litros; manteca, huevos, en toneladas métricas; para 

una serie entre los años 1980-1986; haciendo constar ademas-

el crecimiento en ese período. 



TABLA No. 19 

EVOLUCION DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA 

TONELADAS METRICAS 

Crecimiento 
1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1980-86 

CARNES TOTAL TM 154.090 162.670 170.830 159.770 170.710 181.260 198.270 4.30 

BOVINA TM 72.260 74.350 76.B20 79.580 82.990 84.830 89.260 3.58 
OVINA TM 5.150 5.250 5.360 5.470 5.570 5.680 5.800 2.00 
PORCINA TM 40.230 41.540 42.880 44.270 45.570 46.890 48.730 3.25 
AVES 1) TM 36.450 41.530 45.770 30.450 36.580 43.860 54.480 6.93 

PRODUCCION 
-<= 

'" LECHE 2) Miles de litros 1.034.080 1.070.100 1.108.230 1. 148.11 O 1.189.780 1.200.740 1.263.640 3.39 

MANTECA TM 18.930 19.450 20.180 20.830 21.490 22.500 22.900 3.22 
HUEVOS TM 44.844 45.180 49.440 36.740 39.560 43.060 51.570 2.36 

Fuente: Comisión Interistitucional: MAG, INEC, Banco Central y CONAOE 

1) Incluye aves de engorde, machos y gallinas de ciclo corto. 

2) Correspondiente a producción bruta. 
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3. CARACTERISTICAS SECUNDARIAS 

3 . 1 . SILVICULTURA 

Los bosques y las selvas, constituidos por asocia -

ciones de árboles y de plantas son uno de los recursos natura 

les más importantes del hombre. Gracias a la naturaleza el -

hombre pudo domesticar el fuego y construir su primera vivie~ 

da fuera de la caverna. La madera pese a que la tecnologla -

lict tratado de reemplazar sigue siendo un elemento muy impor-

tante en la economía mundial por la infinita variedad de usos 

a que se la destina: se la emplea corno combustible, en la 

construcción; en la fabricaci6n de muebles y en la elaboraci6n 

de papel. 

De la madera se obtiene la celulosa que sirve de materia pri

ma para elaboraci6n de fibras artificiales; seda artificial/

celuloide/ etc. 

Los bosques que se extienden desde las regiones frias hasta 

las zonas tórridas; hasta el siglo XVIII cubrían aproximada -

mente la cuarta parte de la superficie terrestre¡ pero la ex

tensa utilización de la madera y la tala constante de bosques 

para transformar vastas regiones en centros poblados o en cam 

pos agricolas o ganaderos, han hacho que hoy cubran menos del 

15% de la superficie del globo. Esta explotación abusiva del 

bosque que entra~a su desaparición ha motivado que la mayor -

parte de los paises tomen medidas protectoras y dicten dispo

siciones legales tendientes a racionalizar esta explotación. 

Del clima, del suelo y la humedad depende la naturaleza y ex-

tensión de los bosques. Además la altitud y latitud son fac-

tares determinantes para ello. 

De acuerdo a las diferentes condicioQes climáticas se pueden 

distinguir tres tipos principales de bosques: bosques o sel 

vas ecuatoriales, con árboles de maderas duras entremezcla -

das con infinidad de especies vegetales que han resistido la 
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acción del hombre, gracias a la innaccesibilidad de ciertas -

regiones; bosques de zonas templadas frias, donde abundan las 

coníferas y otras plantas de madera blanda, como los pinos¡ 

abetos, etc, que han sido muy explotados por el hombre; y bas 

ques de las zonas templadas subtropicales. 

La explotación forestal es una de las actividades destructi -

vas que el hombre ejerce sobre la naturaleza, cuando las' áreas 

de bosques son mlly pxtpnsAS y tienen condicionas climáticas -

que no favorecen el trabajo agropecuario, ni la vida humana,

la explotación forestal es depretatoria; la propia naturaleza 

se encarga de la repoblación vegetal. Pero cuando los bos

ques se hallan en zonas templadas o tropicales, donde las 

áreas de bosques pueden ser reemplazadas por centros humanos, 

agrícolas o ganaderos, el hombre ha tenido que preocuparse 

por conservarlos ya que constituyen un factor importante en

su economia. 

La tala de bosques debe ir acompañada por una política de fo

restación y reforestación, ya que caso contrario se produce -

un desequilibrio ecológico y un cambio de las condiciones cli 

m§ticas, atmosf~ricas, que afectan a la vida humana. 

El Ecuador posee riquezas forestales considerables¡ pues del

total de su extensión cultivable cerca del 50% tienen voca

ción para este uso, especialmente en la arnazonía¡ la que está 

cubierta de selvas. 

Desde hace varios años la conquista de nuevos espacios agríc~ 

las ha venido haciéndose a expensas de la selva. Otro tanto

de ella está mal utilizado y su explotación es difícil por la 

gran variedad y dispersión de las especies y por la ausencia

de carreteras. 

Al desmontar la selva para nuevas plantaciones agrícolas se 

venden solamente los árboles de valor comercial; el resto se 

quema. 
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La industria maderera se ha desarrollado considerablemente 

tanto en el corte de troncos para exportación l como sobre to

do en madera porcesada para construcción de muebles y contra

chapados; de gran demanda en el mercado nacional. 

En las tablas Nos. 17-18, se puede observar el 

economía de la silvicultura. 

3 . 2 • LA PISCICULTURA 

aporte en 1a-

El Ecuador tiene buenas posibilidades para el desa

rrollo de la industria pesquera por la riqueza ictiológica de 

su plataforma marina, tanto continental, como la que rodea al 

Archipiélago, y por sus redes fluviales del litoral y del 

oriente, que ofrecen una pesca abundante y de claro inter§s 

comercial. 

La pesca coopera en la alimentación del pueblo, especialmente 

en la costa, donde casi todas las poblaciones ribereñas del-

mar se dedican a esta actividad. Son abundantes las especies 

de peces que existen en nuestras aguas. 

La presencia de la corriente fría de Humbolt y su encuentro

con la c&lida Del Nifio, favorecen la presencia de abundante

pesca marina, tanto comercial o de altura que la efectúan en 

barcos dotados de c&maras de refrigeración, corno mediante la 

pesca doméstica, que la realizan pescadores sin mayores re

cursos, que viven de la captura y venta de pescados y maris

cos, utilizando embarcaciones rudimentarias y redes de playa. 

La pesca de agua dulce se hace en los ríos del litoral y en

los del Oriente. En los ríos y lagos de la sierra se ha sem

brado la trucha, con resultados alagadores. 

La actividad pesquera ecuatoriana, especialmente en los últi-

mas afias, ha tenido un gran impacto en la economía nacional, 

pues las exportaciones de productos pesqueros han ocupado en 

varias ocasiones el segundo lugar después del petróleo, des-
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plazando a los productos tradicionales como el café y el bana 

no. 

La actividad tiene como objetivos mejorar la dieta del hahí -

tanta ecuatoriano, alcanzar adecuado desarrollo de las pesqu~ 

rías nacionales, sustentar la economía de las comunidades ar

tesanales; y, fortalecer la economía nacional alcanzando me -

tas de exportación, y el aprovechamiento racional de nuestros 

recursos pesqueros; ~nnsPYvando y preservando el medio ctcu~Ll 

ca. 

Para el logro de esos objetivos deberá desarrollar la invest! 

gaci6n científica; mantener normas de control de calidad; de

sarrollar eficientemente el sistema de comercialización de re 

cursos pesqueros; mejorar la infraestructura pesquera; mejo -

rar la educación y capacitación pesquera; estimular la crea -

ción y manejo empresarial de las cooperativas pesquerasi fa -

mentar el desarrollo de la flota pesquera y canalizar los re

cursos crediticios para el desarrollo de las actividades del 

sector. 

La pesca artesanal la desarrollan aproximadamente 10.000 pes

cadores artesanales a lo largo de la costa ecuatoriana, utili 

zando embarcaciones de poco tonelaje de registro neto y care

ciendo de facilidades portuarias para el desembarque y comer-

clalización de sus productos. Constituye sin embargo una im-

portantisima actividad productiva porque provee de alimentos

ricos en proteínas para el consumo directo de la poblaci6n 

ecuatoriana y para la industria pesquera nacional, como mate

ria prima de su producci6n de elaborados. 

La actividad pesquera industrial se desarrolla con el concur

so de embarcaciones pesqueras dotadas de poderosos equipos de 

detección y captura de especies bioacuáticas¡ de navegación y 

de comunicaciones, lo que las hace eficientes y rentables. 

Existen 215 empresas pesqueras clasificadas en las categorías 

especiales que contempla la Ley de Pesca l con miras a la ob -
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tención de beneficios. 

La actividad de criaderos de camarón ha creado la mas importa~ 

te actividad pesquera ecuatoriana; da empJ.eo a miles de traba

jadores ecuatorianos y genera divisas con la exportación de 

sus productos. 

Las 123.000 hectáreas entregadas por el Estado en concesión a 

los empresarios no ha tenido' hasta el momento tina prnrl\l~tjvi

dad adecuada, si se considera que no ha alcanzado ni a media

tonelada de productos por hectárea año. 

En las tablas Nos. 17-18, se observa la intervención de la 

pesca y caza en el producto interno bruto. 

Las exportaciones de los productos del mar durante un período 

de 13 años, muestra un ascenso vertiginoso que va desde los -

16.9 millones de dólares en 1973, hasta los 383.8 millones de 

dólares en 1986, es decir un incremento de 23 veces. Ver ta

blas Nos. 20-21-22, en las que se hace constar datos sobre de 

sembarques, producción y exportación de productos del mar, en 

donde se puede apreciar la evolución de la actividad pesquera 

en los años que constan en esas tablas. 



TABLA # 20 

DESEMBARQUES DE LAS PRINCIPALES ESPECIES DEL MAR 

(T.M. Peso Entero) 

PINCHA GUA OTROS PRODUCTOS PESQUEROS 

Y PESCA en ,... 
Aflos ATUN SIMTLARES CAMARON BLANCA LANGOSTA CRUSTACEOS MOLUSCOS TORTUGA TOTAL 

1973 12.000 95.000 7.800 33.500 600 1.700 2.800 500 153.900 

1977 25.000 370.000 9.500 22.000 50 2.400 4.400 600 433.950 

1980 26.676 593.132 17.500 26.100 250 2.000 4.000 500 670.158 

1984 35.000 753.000 39.900 27.200 430 855.530 

1985 49.304 1'550.245 36.228 30.000 340 3.200 5.178 124 1'674.619 

1986 59.204 1'286.113 52.794 32.000 319 2.350 3.513 7:5 1'437.008 

FUENTE: Dirección General de Pesca e Instituto Nacional de Pesca. 



TABLA # 21 

PRODUCCION PESQUER~ POR PRODUCTOS (T.H) 

1973 1977 1980 1984 1985 1986 

CONGELADOS 12.884 20.879 38.443 66.016 55.628 72.933 
Camarón 3.728 4.083 10.192 26.079 20.588 32.149 
Atún 7.851 14.648 13.322 28.541 29.467 30.681 
Pesca Blanca 1.088 1.986 14.620 11.396 5.386 9.929 
Carne de Tortuga 63 107 1 26 87 
Langostas 151 55 294 159 87 
Calamares 3 14 2 

ENLATADOS 11. 456 28.865 40.447 36.812 40.770 35.803 
Atún 1.400 3.176 4.076 12.322 9.566 10.839 en 
Pinchagua 9.998 25.001 36.364 23.752 28.806 24.518 '" Otros Pescados 684 738 2.389 440 
Moluscos 58 4 7 9 6 

HARINA Y ACEITE 14.732 74.143 114.853 l70.670 305.842 228.714 
Harina 14.732 63.514 102.301 132.747 271. 6Cl 205.778 
~;;cei te 10.629 12.552 37.923 34.241 22.936 

OTROS 691 225 220 123 183 

TOTAL 39.763 124.112 193.963 273.478 402.363 337.633 

FUENTE: Instituto Nacional de Pesca y Dirección General de Pesca 



TABLA No. 22 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS DEL MAR 
(TM y MILES DE DOLARES) 

1973 1977 1980 1984 1985 1986 1987 

CONCEPTOS TM Miles US$ TM Miles US$ TM Miles US$ TM Miles USS TM Miles US$ TM Miles US$ TM Miles US$ 

CONGELADOS 12.354 16.955 20.622 35.439 29.664 79.308 47.043 166.928 49.934 176.009 71.386 312.235 82.117 410.941 

Atún y Pescado 8.174 3.802 16.201 10.086 17.702 11.921 27.326 15.618 30.033 18.820 40.564 26.121 33.095 22.929 

Langostas 181 1.049 30 310 2.200 16 89 1.359 99 1.434 96 1.313 84 1.313 

Camarones 3.655 11.775 4.165 23.839 9.642 66.237 19.628 149.951 19.799 155.749 30.683 284.733 48.876 386.356 

Otros 344 329 226 1.204 120 1.134 3 6 43 68 62 48 

ELABORADOS 73.844 37.512 117.334 80.628 108.550 52.420 250.504 78.701 197.550 71.549 111.392 57.858 

Atún Enlatado 1.794 3.824 3.055 9.938 2.816 6.867 3.127 7.274 3.224 7.313 5.178 11.627 en 
w 

Sardinas en Conserva 14.969 14.381 29.764 34.624 7.432 9.272 10.656 12.442 10.005 11.228 16.770 17.392 

Harina de Pescado 50.908 16.804 82.517 33.157 98.209 35.793 226.682 56.549 176.506 49.559 89.444 28.239 

OTROS 6.173 2.503 1.998 2.909 493 488 10.039 2.436 7.815 3.449 5.380 12.085 

TOTAL 12.354 16.955 94.466 72.951 146.998 159.936 155.593 219.348 300.438 254.710 268.936 383.784 198.889 480.884 

Fuente: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y DI RECCION GENERAL DE PESCA. 
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4. REQUERIMIENTOS PARA MOVILIZAR LA PRODUCCION 

Las actividades básicas de la economía del País, analiza

das en los numerales anteriores de este capítulo, como la ac

tividad agrícola, la actividad pecuaria; así como las demás -

actividades, como son la fore~tal y psicultura; demandan, tan 

to para sus actividades específicas, cuanto para la comercia

lización de sus productos, de una ordenada red de caminos que 

permitan el transporte seguro de esos productos. 

La actividad agrícola corno la pecuaria demandan de mano de 

obra que resida en los sectores de producción y ello requiere 

de la dotación de servicios básicos, de una infraestructura -

elemental de agua, canalización, energía el~ctrica, requiere

además de educación y atención medica, para lo cual es indis

pensable la construcción de vías de comunicación, evitando 

además que el campesino, viéndose abandonado emigre a las ciu 

dades y abandone el campo, produciendo un doble perjuicio a -

la sociedad, ya que deja de producir y al mismo tiempo deman

da servicios en la ciudad. 

La vialidad dinamiza el sector de la producción y vincula es

piritual y materialmente a los pueblos, conduce a las persa -

nas, moviliza las mercaderías y es la base de la actividad ca 

mercial¡ además da seguridad y mejora el nivel de vida. 
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CAP 1 TUL O 111 

LA POLITICA VIAL EN EL PAIS 

l. EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1.1. LA VIALIDAD EN LA HISTORIA DEL PAIS 

TIa infrAPstructura vial con que ilclunlmcrltc cuantn el 

país, parte de un lento proceso de mejoramiento de las anti -

guas rutas inc&sicas y coloniales en la dificil y complicada 

orografía de la sierra y en la pantanosa y sinuosa formaci6n 

de suelos de la costa y amazonía; con construcciones manuales, 

sin normas de disefio o con normas y trazados vrimarios, para 

luego dar paso a los sistemas de la tecnología moderna y al 

uso de equipo adecuado. En la ~poca precolombina el sistema 

vial estabd COIlstituido por senderos que enlazaban las comuni 

dades indígenas. 

Para la ~poca colonial las vías constituían caminos de herra~ 

dura con una red que en 1624, comunicaba el Callej6n Interan

dina desde Cuenca hasta Tulcán (actual Panamericana) y con c~ 

minos transversales que unian sierra y costa como: Ibarra-Es

meraldas; Quita-Río Blanco-Esmeraldas; Quito-Chane-Bahía; Cho 

ne-Portoviejo-Manta; Ambato-Guaranda-Babahoyo; Cuenca-Naran -

jal-Guayaquil. Adem&s la via m&s ilnportante unía Quito-Amb~ 

to-Babahoyo-Guayaquil. Los tramos Babahoyo-Guayaquil y Quini~ 

di Esmeraldas utilizaban la vía fluvial. (1) 

En la ~poca republicana y durante la presidencia de García M~ 

reno, la vialidad toma otro rumbo y se acomete en la constru~ 

ci6n de la vía Quito-Babahoyo, conocida como carretera del 

sur, que inicifindose en Qui~o, pasarla por Latacunga-Alnbato-

Riobanlba y terminaría en Sib¿lmbe. Además debería cons'truirse 

(1) Federico González Suárez, Historia General del Ecuador 
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una línea férrea hasta Milagro. 

La obra se concluyó en 1872 luego de 9 años de construcción, 

con una longitud de 275.8 kms., con 101 puentes, 132 acueduc 

tos y un costo de un millón trescientos doce mil ciento catar 

ce pesos. 

En la segunda presidencia de Garc1a Moreno se encargó el estu 

dio dA la vfa (Flores) cuya construcción se concluyó en 1875. 

Posterior a este gobierno, los dem&s gobiernos que se sucedie 

ron se limitaron a realizar pequeñas reparaciones de caminos 

de herradura existentes, hasta que en 1904 se creó la Junta -

para la reparación de la vía Flores, o para la construcción 

de otro camino, siendo el Congreso de 1912 el que mediarlL~ De 

creto asign6 fondos para la reparación de diclla vía. 

Los gobiernos subsiguientes entre 1876 y 1908 muy poco hicie

ron por el mejoramiento y reparación de las vIas, siendo des

tacada la acción que emprendió el General Eloy Alfara en la 

construcción del ferrocarril Quito-Guayaquil, que marcó un hi 

to en el desarrollo socio-económico del paIs, a partir del 25 

de junio de 1908; con el cual además se consiguió satisfacer 

en parte el imperativo de unidad nacional l en las dimensiones 

de su área de influencia, constituYªlldose en la columna vert~ 

bral de las comunicaciones terrestres en el Ecuador. Por mu

chos afias este ferrocarril constituyó el Gnieo medio de comu

nicación entre los dos centros poblados principales de la Na

ción. 

Mediante Decretos se crearon fondos para la construcción de 

las carr~teras, tal es el caso de ~ carretera Guaranda-Babaho 

yo, cuya construcci6n se concluy6 en la administraci6n del Dr. 

Isidro Ayora, aprovechando la contribución de los pobladores 

a lo largo de la vía mediante las ilamadas mingas. 
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La funci6n din&rnica y pionera del transporte se fue haciendo -

presente en el país a medida que la economía se hizo variada t 

coincidiendo con la revolución liberal y la fiebre por la cons 

trucci6n ferroviaria antes mencionada. 

Los gObiernos de turno pusieron inter~s en ejecutar los tramos 

de la carretera Rurnichaca-Babahoyo, bas~ndose en los ingresos 

que generaban las exportaciones de cacao. 

El primero de los tramos que se ejecutó fue el de Quito-Ibarra, 

gracias a la acción de varios gobiernos que dictaron así mismo 

algunos Decretos. A continuaci6n se emprendió en la construc-

ci6n del tramo Ibarra-Rumichaca, destacando que en el primer -

cuarto del presente siglo, con el incremento generado por el 

sector externo y su propagación al resto de la economía¡ hizo 

posible la ampliación de algunos servicios y la dotación de 

vías de comunicación de que carecía el país. Las obras de es 

te período eran controladas por las Juntas de Caminos, canfor 

madas por lIlas hijos m§s ilustres de cada localidad ll ¡ destac§n 

dose que las labores de mantenimiento de las vías no se las 

realizaba. 

La vía Quito-Riobamba fue emprendida por el Dr. C6rdova y fi

nanciada en base a una contribuci6n de veinte centavos por c~ 

da litro de gas carbónico que embarcare en el ferrocarril por 

la estación de Machachi; se diría que este constituiría el 

primer impuesto destinado al mantenimiento vial del país. 

En 1930 se puso en servicio público la totalidad de la carre

tera Rumichaca-Babahoyo, de 606 Km. de longitud por la que se 

podía transitar a caballo¡ autobus o automóvil. 

Por efectos de la crisis de los años 30, la economía entró en 

una etapa de recesión, los ingresos públicos cayeron vertical 

mente y las inversiones en vialidad se estancaron o permane 
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cieron en niveles mínimos. Producto de ello las carreteras ~ 

en los años posteriores hasta 1940, se encontraban en franco 

deterioro, constituyendo una verdadera odisea la movilizaci6n 

de personas y de productos. 

Posterior a la Segunda Guerra Mundial, en la segunda adminis

tración del Dr. Velasco Ibarra, fue posible ejecutar obras im 

portantes gracias al crecimiento de las exportaciones de made 

ra de balsa, caucho y otros. 

El Ministerio de Obras PGblicas emprendió en obras de desarro 

110 vial, urbanización, de regadío y otro tipo de labores que 

hoy 8SLdI1 d cclrgu ele otras Carteras de Es'tado. 

El auge bananero permitió tambiin el ilnpulso a la vialidad del 

país a trav~s del primer Plan Nacional de Vialidad que contem 

pIaba la construcción de 2.100 Kms., de carretera a un costo 

de 500'000.000 de sucres. Este plan fue concebido básicamen

te para comunicar los principales puertos del país con los 

centros de producción l consumo y poblacionales entre costa y 

sierra¡ proyectos que también tuvieron su financiamiento a 

trav~s de un impuesto al consumo de la gasolina. 

la tercera administración del Dr. Velasco Ibarra. 

Esto fue en 

A esa época casi no existia vialidad en la regi6n Oriental, en 

tonces fue en la administración del Sr. Arosemena Tola en 1948 

que se creó la Junta Nacional Pro-Oriente (JUNO), para impul

sar, fomentar y coordinar las actividades tendientes al mejo

ramiento de la economía y cultura de esa región, emprendiendo 

la construcción de las siguientes carreteras: Puyo-Napa; Pau

te-Méndez-Morona¡ Riobamba-Huarnh1ya-Morona, incluyéndose 'luego 

las vías Latacunga-Salceda-Napo y Laja-Zamora, con fondos mu

nicipales l fiscales y erogaciolles voluntarias; y m&s tarde con 

la cédula orientalista. 
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Para el año de 1963, y gracias al impulso y a las realizacio 

nes del primer Plan Nacional de Vialidad, el país ya contaba 

con una red vial de 16.041 kms. Entonces en ese año la Jun-

ta Nacional de Planificación preparó y presentó a considera

ción del Ejecutivo, el primer Plan de Desarrollo Económico y 

social del pals para el periodo 1964-1973, dentro del cual y 

en el capítulo tILas obras y servicios pGblicos-económicos" 

se incluyó el subprograma de carreteras. 

Las acciones programadas en materia vial: inversiones, finan 

ciamientos, reformas administrativas, se basaron en el docu

mento preparado conjuntamente por el Ministerio de Obras Pú

blicas/ La Junta Nacional de Planificación y la Consultora 

Parsons, y contemplaba un período de 10 años. 

La construcción y mejoramiento de las carreteras que contem

plaba este plan también estaba orientada a dotar de mejor se~ 

vicio para la salida más directa ha~ia los mercados internos 

y externos de los productos· agrícolas, e incrementar el volu 

men de transito en las vías principales. 

Se programó también el mejoramiento de caminos vecinales, pa~ 

ra satisfacer la demanda para un transporte r&pido y permane~ 

te. 

El Plan contemplaba el incremento de 1.048 Kms, de vías nue

vas, el mejoramiento de 2.295 Kms. de vías principales y el 

mejoramiento de 4.000 kms. I de caminos secundarios y vecina

les, en acción conjunta con los Municipios y Entidades Provin 

ciales. 

La inversión~que incluía el mantenimiento de carreteras arro

jaba un total de-'l3. 525' 000.000 ,de sucres. 

Para el primer quinquenio el mayor volumen de inversión corres 
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pondía al gobierno central, gestionando un cr§dito ante el 

BIRF, ArD y BID, para terminar dicho quinquenio y para finan 

ciar el segundo. 

Con el Plan Quinquenal de 1963-1967, la red vial del Ecuador 

pasó a constituirse en 18.532 kms, de carreteras, es decir -

con un incremento aproximado de 2.500 kms y una inversión de 

5/.1.000'000.000. 

El segundo programa quinquenal, de 1969· 1973, con el financia 

miento de un Consorcio de Bancos (AlO/ BIRF, BID) I ejecutó la 

construcción de carreteras a un costo de 5/.1.232 1 000.000 en

tre las que se destacan la Aloag-Santo Domingo; Santo Domingo

Chane; Santo Domingo-Esmeraldas; Durán-Babahoyo-Quevedo; Naran 

jal-El Guabo; Cajabamba-Buca~ entre otras. 

El Plan Quinquenal de 1973-1977, dio como resultado un creci

miento de la red vial en un 3.7%, volcándose gran parte de la 

inversión vial al mejoramiento de la red vial existente, para 

soportar el tráfico creado por el tremendo incremento del pa~ 

que automotor a efectos de los ingresos de la exportaci6n del 

petróleo. 

Los siguientes Planes, ejecutados por los diferentes gobier 

nos han sido realizados teniendo como metas el lograr una ma

yor integraci6n fisica, econ6mica y social del pais¡ estimu~n 

do al desarrollo de las zonas deficientemente servidas y la -

incorporaci6n de comunidades marginadas; así como cumplir con 

los fines primordiales de la Seguridad Nacional. 

Se ha pretendido coordinar y armonizar los diferentes medios 

de transporte para responder a la demanda de otros sectores -

de la actividad económica, en especial de la demanda del sec

tor agropecuario. 

En resumen, en cada uno de los FIanes se ha pretendido llegar 
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a contar con un sistema de carreteras troncales, secundarias 

y caminos vecinales, que garanticen en el país una real inte 

gración política, un desarrollo armónico, económico, social, 

cultural y fundamentalmente que garanticen la Defensa de la 

Soberanía Nacional. 

Hacia esos objetivos han estado encaminadas las políticas de 

los gobiernos, en la realización de estudios, construcción, 

así como en el mantenimiento de las carreteras. 

No est~ por dern&s mencionar que en los Gltimos afios se han su 

cedido emergencias que han demandado mayores recursos y rnay~ 

res esfuerzos¡ así corno asignaciones especiales y reprogram~ 

ciones necesarias; pues por efecto de los fuertes inviernos 

e inundaciones de los afias 1982 y 1983, así corno del sismo 

de marzo del afio pasado, se destruyeron enormes tramos de ca 

rreteras, afectando la economía del país y obligando a dar 

atenci6n prioritaria a esas obras, cuya rehabilitaci6n era e 

rnergente. 

Corno resultado del desenvolvimiento vial, mencionado anterior 

mente abreves rasgos, se ha operado una evolución de la red 

vial, la misma que puede observarse en la Tabla # 23, que se 

adjunta, en la que constan los kilom~tros de caminos a par

tir del año de 1970 al año de 1986, Existiendo además la 

clasificación de los mismos de acuerdo a sus capa de rodadu

ra, segGn ~sta sea asfaltada, afirmada o en"tierra. 



TABLA No. 23 

EVOLUCION DE LA RED VIAL 

RED DE CAMINOS (km) 1970 1976 

Asfaltada 2.862 3.784 

Afirmada 8.150 10.483 
De Tierra 11.680 13.915 

Total 22.692 28.182 

Caminos por mil 
Km de área total 83,8 104,1 
Red Ferroviaria 965 965 

(PI Provisional 

Fuente: BANCO CENTRAL OEL ECUADOR - Cuentas Nacionales 

SEGEPLAN: INEC. 

1978 1980 1982 

4.432 5.962 5.535 
12.767 12.200 13.806 
16.677 16.478 16.277 

33.876 36.640 35.618 

125,2 128,0 131,6 
965 965 965 

1983 1984 1985 (P) 1986 (P) 

5.700 6.000 6.240 6.558 
14.000 15.000 15.750 16.193 
16.477 16.297 17.111 18.106 

36.177 37.297 39.101 40.857 

133,7 137,8 144,5 151,0 
965 965 965 965 

(J) 

.v 
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1 2. CREACION DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Para que el Ministerio de Obras Públicas llegue a con~ 

tituirse en una Cartera de Estado, transcurrieron 37 años des 

de su primera creaci6n el 6 de agosto de 1892, mediante Decr~ 

to Ley # 48, decisi6n que fue derogada el 29 de julio de 1894. 

Posterior a ello se produce una segunda creaci6n mediante De

creto Legislativo que tambi~n fue derogado con fecha l. de se~ 

tiembre de 1898 y, en lo que sería la tercera creación no se -

prnct\lCP lpgalmente ya que el Presidente de aquel entonces no 

designa titular de la Cartera, encargando el manejo de las l~ 

bores viales a los Ministros del Interior e Instrucción PúbIi 

ca. 

Por último,el 9 de julio de 1929 y mediante Decreto Supremo 

# 92, la Asamblea Nacional promulg6 la Ley de Rfigimen Políti

co-administrativo en la que constaba el Ministerio de Obras -

Públicas como ente responsable de las obras de vialidad, do -

t&ndole adem~s a esta Cartera de Estado de su indispensable -

estructuración orgánico-administrativa, produciéndose así su 

definitiva creación. 

En honor a lo anterior, el Ministro de Obras Públicas, 1ng. 

Alfredo Burneo, mediante Acuerdo Ministerial # 37 de 15 de oc 

tubre de 1984, declaró corno fecha oficial del Ministerio el 9 

de julio. 

Sin embargo es necesario mencionar que mucho antes de su 

creación l el País contó con un Organismo encargado de la ej~ 

cución de las innumerables obras que demandaban las necesida

des del país l necesidades para su integración socio-económica 

y cultural, además.para su indispensable seguridad. 

Merece mencionar también que mucho antes de su creación l el -

país contó ya con un instrumento jurídico para legislar sobre 

vialidad y este instrumento es l~ IILey sobre caminos vecina -
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les", promulgada en agosto de 1869, en el gobierno del Dr. 

Gabriel Gareía Moreno; de modo que el 9 de julio únicamente 

se conmemora la Institucionalización de un Organismo que, 

transformado en Secretaría de Estado, continuaba la ejecuci6n 

de proyectos viales, labor esta que habia sido iniciada mucho 

tiempo atrás. 

1.3. ORGANIGRAMA Y FUNCIONES 

El Ministerio de Obras Ptiblicas para cumplir con 10s

planes de su política vial encaminada a la conformación de un 

sistema vial estable, que permita un intercambio normal entre 

todas las ciudades, puertos y regiones del País, para de esta 

forma conseguir un verdadero elemento físico de integraci6n y 

desdrrollo, y al mismo tiempo contribuir a la Seguridad Naci~ 

nal, se encuentra debidamente estructurado conGilldo con un Or

ganigrama técnicamente elaborado que asigna responsabilidades 

a cada uno de sus funcionarios estableciendo sus deberes para 

llevar a feliz término los planes y programas. previstos. 

Para cumplir con sus funciones el Ministerio de Obras Públi

cas se encuentra integrado por los siguientes niveles: 

1.3.1. Ejecutivo 

El Nivel Ejecutivo constituye la m&xima autori 

dad del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, que -

planifica, dirige l ejecuta y supervisa los programas de traba 

jo de la institución. 

Este Nivel est& conforrnado'por las siguientes unidades: 

- Despacho del Ministerio; 

- Despacho del Subsecretario. 
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1.3.2. Nivel Asesor 

Este Nivel constituye el cuerpo t§cnico, consulti 

vo, del Ministerio de Obras Públicas y ejerce autoridad sobre los. 

de ltnea en forma directa. Sus actividades son coordinadas por 

los organismos de nivel ejecutivo, quienes aprueban, modifican 

o rechazan los trabajos presentados por las unidades asesoras. 

El Nivel Asesor est~ integrado por las siguientes unidades admi

nistrativas: 

- Consejo Consultivo, 

- Asesoría Jurídica, 

- Dirección de Planificación y Coordinación del Transporte, 

- Comité de Licitaciones y Concurso de Ofertas. 

- Auditoría Interna. 

1.3.3. Nivel de Apoyo 

El Nivel de Apoyo es el que desarrolla las activ~ 

dades que hacen posible el funcionamiento de los otros niveles 

del Ministerio. Sus actividades son de servicios generales y de 

car§cter interno y est§ integrado por las siguientes unidades ad 

ministrativas: 

- Dirección Administrativa, 

- Dirección Financiera, 

- Dirección de Informática y, 

- Coordinación General. 

1.3.4. Nivel Operativo 

El Nivel Operativo es el que materializa los pl~ 

nes, programas y proyectos del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones. Está integrado po~ las siguientes unidades: 
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1.3.4.1. Dirección de Obras PÚblicas, que tiene 

~ su cargo las Direcciones de: 

- Programación 

- Estudios, 

- De construcciones 

- De mantenimiento vial, 

- Juzgado de caminos, 

- Dirección de proyectos viales, Ecua-

dor, BID, 

- Coordinación de proyectos vidles, E

cuador BIRF. 

Además adscritos al Ministerio de Obras Púvlicas, según ñispo

siciones de Ley se encuentran las siguientes empresas¡ 

La Empresa Nacional de Ferrocarriles del Estado, Empresa Naci~ 

nal de Correos, Instituto Ecuatoriano de Telecomunicaciones. 

1.4. FUNCIONES GENERALES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Son funciones generales del Ministevio de Obras pGbli-

cas: 

1.4.1. Definir las políticas sobre vialidad, transpo~ 

te ~errestre y comunicaciones, de conformidad 

con los planes de desarrollo del país. 

1.4.2. Planificar, dirigir, ejecutar, coordinar y CO~ 

trolar los planes y programas viales, transpo~ 

te terrestre y comunicación a nivel nacional. 

1.4.3. Formular los programas e inversiones en Obras 

PGblicas y Comunicaciones, proponer su finan

ciamiento tanto interno como externo y controlar la ejecución 

de los mismos; y 
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1.4.4. Supervisar el cumplimiento de las poli 

ticas emanadas por la Institución hacia 

los organismos adscritos al Ministerio. 

- Instituto Nacional de Telecomunicaciones. 

- Empresa Nacional de Ferrocarriles del Estado. 

- Empresa Nacional de Correos. 

Dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Obras Pú

bl.icas es fundarncntul, quizS en ~Llmerrsimo orden la labor 

que realiza el nivel operativo, pues comO ya se había enuncia 

do antes es este nivel el que materializa los planes, progra

mas y proyectos del Ministerio de Obras Públicas. 

En este nivel ejerce la Dirección el Director General de O -

bras Públicas, quien es el responsable de las realizaciones via 

les y adeln§s eS el Juez Nacional de Caminos. 

1.4.4.1. La Dirección de Programación, 

que conforma la Direcci6n Ge 

neral de Obras Públicas y que está integrada por los Departa

mentos de Programación, Evaluación, Costos y Publicaciones, 

tiene a su cargo efectuar la programación anual, el segui 

miento, control y evaluación del avance de los proyectos fun

damentales de po.líticas y programas del Ministerio y de las -

reformas estructurales del Plan Nacional de Desarrollo. Tiene 

ade~s que compatibilizar el Plan Nacional de Desarrollo y el 

Presupuesto de la Institución; elaborar el presupuesto de in

versiones del Ministerio que tiene relación con la Dirección 

General de Obras Públicas, en coordinación con la Dirección 

Financiera. Es tarea importante de esta Dirección tambi§n de 

terminar los costos de estudios, construcción, mantenimiento 

de carreteras y obras civiles; así como~preparar y editar la 

documentación necesaria para licitaciones y concursOs de afer 

tas, de proyectos de estudios, construcci6n y mantenimiento -
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vial, que debe ejecutar la Dirección General, en coordinación 

con las Direcciones respectivas. Debe así mismo preparar los 

presupuestos referenciales que servirán para comparación, ad

judicación o rechazo de las ofertas presentadas en los concur 

sos y en las licitaciones; entre otras funciones. 

La Prograrnaci6n vial est& sujeta a las prioridades estableci

das dentro de los Planes Quinquenales puestos en marcha por el 

CONADE, realizados en base a investigaciones socio-económicas 

que determinan las necesidades prioritarias del país. Para -

desplegar su labor esta Dirección tiene relación estrecha con 

otras unidades administrativas y t~cnicas del Ministerio de O 

bras Públicas. 

Una vez identificados los proyectos de acuerdo a diversos aná 

lisis económicos y de utilidad establecidos por las secciones 

internas del Ministerio y externas del CONADE, los documentos 

pasan a la Dirección de Programación donde se les da el trata 

miento inmediato para la ejecución. 

Las obras a ejecutarse tienen financiamiento interno: mediante 

la utilización del presupuesto del Estado, del BEDE y de la -

Ley de Vialidad Agropecuaria; y externo: préstamo del BIRF, 

BID, CAF, CEE y otros. 

Esta Dirección también prepara convenios con Consejos Provin

ciales, Municipales y otras entidades para-estatales; siendo 

importante también su participación en los diferentes Comi -

tés de Licitaciones y Concursos de Ofertas, Comité Especial, 

Comité de Calificación y Selección de Firmas Consultoras, Co

mité de Concurso de Precios, etc. 

1.4.4.2. Dirección de Estudios 

La'Dirección de Estudios, pe~ 

teneciente a la Dirección General y que cuenta con los depar-
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tamentos de estudios viales: arquitectural geotecnia, tiene -

como función principal preparar, supervisar y coordinar los -

estudios de proyectos viales, obras civiles y aquellos de ti

po especial, puestos bajo las responsabilidades del Ministe --

rio. Tiene ademas que efectuar todas las tareas técnicas con 

ducentes a la correcta utilización, ejecución y terminación 

de los diseños finales de obras viales, arquitectónicas, y o

tras obras civiles. 

Es función importante también, elaborar los términos de refe

rencia para la calificación y selección de Firmas Consultoras, 

en materia de estudios viales, arquitectónicos y en general -

de otras obras civiles; as! mismo debe velar por el cumplimie~ 

to de las especificaciones técnicas vigentes para los estudios 

de todo tipo de obra. 

1.4.4.3. Dirección de Construcciones 

La Dirección de Construccio 

nes que también conforma la Dirección General de Obras Públi

cas y que esta constituida por los Departamentos de Supervi -

sión vial y de Fiscalización y de Fiscalización y Supervisión 

de obras civiles, tiene a su cargo programar, dirigir, coordi 

nar y supervisar las construcciones y la fiscalización de la 

construcción de obras viales y otras obras civiles puestas ba 

jo la responsabilidad del Ministerio. Adem&s debe cumplir -

fielmente en la construcción de proyectos de diseño propue~ 

tos para las obras viales y civiles, verificando que en los 

trabajos de construcción se cumplan las especificaciones vi

genetes; los cronogramas; así como realizar las respectivas 

recepciones provisionales y definitivas de las obras contra

tadas. 

En esta Dirección recae el peso de la correcta ejecución así 

como de la inversión realizada, siendo responsable de las 
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desviaciones que a lo lar y despúes de la construcción de la 

obra se produjeren. 

La Dirección de construcciones para el control de proyectos -

de construcción, cuenta aproximadamente con 1.300 personas. 

1.4.4.4. Direcci6n de Mantenimieto -

Vial. 

La Dirección de Mantenimiento Vial, que también depende de la 

Dirección General de Obras Públicas y que cuenta con los Depa~ 

tarnentos de Operaciones, de Mantenimiento y mejoramiento vial 

y de Equipos, es de vital importancia pues bajo su cargo está 

el mantener en condiciones adecuadas de manera que garanticen 

el tránsito permanente y seguro en todos los caminos y:puentes 

que forman el sistema vial del país. Es decir a su cargo es-
, 

tá el ejecutar, por administración directa o por contrato, 

los trabajos de mantenimiento rutinario, periódico y de mejo

ramiento; así corno también los trabajos de emergencia que se 

requiere en las carreteras l caminos vecinales y puentes a car 

go del Ministerio de Obras Públicas. Es decir esta Dirección 

tiene bajo su responsabilidad programar, dirigir~coordinar y 

supervisar el mantenimiento de la red vial bajo el control del 

Ministerio de Obras Públicas. Ademas debe clasificar el tipo 

y el nivel de mantenimiento que deben recibir las vías en ser 

vicio. Siendo importante destacar que esta a su cargo la se-

ñalización vial. 

1.4.4.5. El Juzgado de Caminos resuel 

ve y tramita los asuntos j~ 

diciales y administrativos que conforme a la Ley le competen, 

especialmente los relativos a la aplicación de la Ley de Cami 

nos y sus Reglamentos. Igualmente prestan asesoramiento en -

Legislaci6n vial a los funcionarios del Ministerio y particu

larmente a los supervisores y jefes de área de mantenimiento 

vial y fiscalización de carrete~as, así como a 1~s entidades 
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del sector público que lo requieran. 

1.4.4.6. Las Direcciones de proyectos 

viales Ecuador BID y Ecuador 

BIRF, tienen a su cargo los programas que se financian parcia~ 

mente con los préstamos de dichas Instituciones crediticias. 

1.5. MARCO LEGAL 

A pesar de las mdltiples funciones para las que fue -

creado el Ministerio de Obras Públicas, de manera expresa qu~ 

dó encargado del financiamiento, construcción, mantenimiento 

y explotación de los caminos, sin embargo que han existido una 

serie de entidades que en f'orma aislada realizan la ejecuci6n 

de obras viales. 

Para el cumplimiento de sus funciones ~l 'Ministerio de Obras

Públicas cuenta con las siguientes disposiciones basicas leg~ 

les: 

La Ley de Caminos que expedida en 1964 mediante Decreto #1351 

establece las condiciones que deben reunir los caminos públi

cos, las atribuciones y deberes del Ministerio de Obras Públi 

cas y los deberes de la Dirección General de Obras Públicas -

en materia de vialidad. 

Ademas existen Acuerdos complementarios que codifican y regl~ 

mentan, y otras Leyes corno la Ley de Licitaciones, la Ley de 

Tr~nsito y transporte terrestre. 

1.6. ESTADO DE LA VIALIDAD EN EL PAIS 

La política vial del país ha sido orientada a lograr 

una mayor integraci6n fisica, económica y social, estimulando 

el desarrollo de las zonas deficientemente servidas y propi -

ciando la incorporaci6n de comun{dades marginadas; así como a 



- 74 

cumplir con los objetivos de seguridad nacional .. 

Se pretende coordinar y armonizar los diferentes medios de 

transporte para responder a la demanda de los otros sectores 

de la actividad económica, especialmente del sector agropecu~ 

rio. 

Es decir se ha tratado de dotar al país de un sistema de ca -

rreteras troncales, secundarias y caminos vB<:ina1ip.A q\lP. gnra~ 

ticen una real integración política, un desarrollo armónico, 

económico, social y cultural, y fortalecer la defensa de la 

Soberanía Nacional. 

Bajo estos objetivos en el País se ha venido desarrollando un 

programa de estudios, construcci6n, reconstrucción, rnejoramie~ 

te y mantenimiento de carreteras, caminos vecinales y puentes. 

Dada la constitución morfológica del país, en la que su colum 

na vertebral, la cordillera de Los Andes ha constituido un e

lemento separatriz que ha frenado la integración nacional y ha 

condicionado, por su difícil orografía la estructuración de 

un sistema vial adaptado a esta realidad. 

La red principal forman las carreteras que corren de norte a 

sur en cada una de las regiones y esta constituida por: la Mar 

ginal de la costa, la Troncal de la costal la carretera Pana

mericana o Troncal de la sierra y la Troncal del oriente. 

Esos ejes principales estan interconectados transversalmente 

de oriente a occidente, pretendiendo enlazar centros de pro -

ducción de las tres regiones, con centros de consuma y con 

puertos, para el comercio exterior. Existen ademas las caminos 

vecinales y de penetración a sectores agrícolas y ganaderos. 

1.6.1. Carretera Maorginal de la costa 
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Esta carretera conecta pueblos costaneros 

y zonas de producción agrícola y marítima. Se estima que una 

vez concluida tendrá una extensión de 1.229 Km., uniendo Mata 

je al norte con Huaquillas en la frontera con el Perú. 

Se encuentra en servicio con los siguientes tramos: 

Río Verde-Tachina-Esmeraldas¡ Sua-Mulsne; Bahía-Las Coronas, 

San Clemente-Rocafuerte-Crucita¡ Jararnijó-Manta¡ Manta-San -

Mateo; Puerto Cayo-Puerto López-Manglaralto-Santa Elena-Sal~ 

nas-progreso-Guayaquil-Boliche-Puertolnca-Naranjal-El Guabo

Machala-Santa Rosa-Arenillas-Huaquillas. 

Est§ contratada. la construcción del tramo San Vicente-Cano~ 

as-Jama-Pedernales, con una longitud de 109 kms. Para compl~ 

tar la marginal es necesario el estudio y construcción del -

tramo Bilsa-San José de Chamanga-Pedernales. 

1.6.2. Troncal de la Costa 

Formada por el tramo Esmeraldas-Santo 

Domingo-Quevedo-Empalme-Oaule-Guayaquil; e incluye un ramal 

que une Quevedo-Babahoyo-Durln-Guayaquil. Esta Troncal en su 

parte inicial del sector norte, en el futuro estará constituí 

da por el tramo Empalme-Carretera Ibarra-San Lorenzo-Santo Do 

mingo, tramo que cuenta con los estudios respectivos. De es-

ta manera la Troncal una vez terminada enlazará San Lorenzo -

con Guayaquil con una longitud de 468 Kms. 

1.6.3. Troncal de la sierra 

Llamada tambi~n carretera Panamericana 

estl formada por el tramo Rumichaca-Ibarra-Quito-Ambato-Rio -

bamba, que es uno de mejores características de la Panamerica 

na internacional. En construcci6~ se encuentra el tramo Cuen 
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ca-Laja y pr6ximamente se licitar¡ el tramo Velacruz-Macar&. 

Una vez concluida la Troncal de la sierra tendrá 1.106 Kms. 

de longitud. 

1.6.4. Troncal del Oriente 

Esta troncal en su inicio tiene dos 

alternativas: la una, El Carmelo-La Bonita-Lumbaqui, y la o

tra, El Conejo (Puente San Miguel) Lago Agrio-Lumbaquí. De 

este sitio continúa por Baeza-Tena-PuyO-Río Pastaza-Macas-S~ 

cúa-Méndez-Limón-Gualaquiza-Yantzaza-Zarnora¡ para luego empa~ 

mar a través de Laja con Vilcabamba y posteriormente hasta-

Zumba. De esta carretera no est&n constru{dos los tramos: La 

Bonita-Lumbaquí; se encuentra en ejecución Santa B~rbara-Sebu~ 

doy--La Bonita. En estudios se encuentra el tramo Palma Roja-

Puerto El Carmen de Putumayo-Puerto Rodríguezi igualmente la 

nueva vía Baeza-Lago Agrio y los tramos Baeza-Santa Rosa de -

Quijos-Lumbaquí-Lago Agrio. 

Con el tramo reci~n terminado de Hollín-Loreto, se ha incorp~ 

rada una nueva alternativa de acceso a la Troncal; cuya long~ 

tud una vez concluída será de 871 kms., entre Santa Bár,bara y 

Zamora. 

1.6.5. Enlaces transversales 

La topografía ha determinado sitios p~ 

ra enlazar e integrar a las regiones del país. 

Entre las vías de enlace tenernos la Ibarra-San Lorenzo que al 

momento se encuentra en construcci6n y unir& la Panamericana 

con la marginal de la costa; y empalmará con la Troncal de la 

costa. 

Las carreteras Aloag-Santo Domingo y Santo Domingo-El Carmen

Flavio Alfaro-Chone-Rocafuerte-Portoviejo-Manta¡ son enlaces 
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entre la Panamericana, Troncal de la costa y Marginal de la 

costa. Está por terminarse la carretera Suma-Pedernales que 

será el enlace más corto entre la capital y la costa ecuato-

riana. 

Existen otras vías de enlace como Latacunga-Quevedo; Quevedo

Empalme; Pichincha-Portoviejo¡ Ambato-Guaranda-Babahoyo; Nobol 

Jipijapa--Monte Cristi¡ Riobamba-Guaranda-Babahoyo; Ambato

Riobamba-Cajabamba-Pallatanga; Pallatanga-El Triunfo-Boliche; 

Huigra-El Triunfo; Zhud-Cochancay-La Troncal-Puerto Inca; 

Cuenca-Molleturo-Naranjar¡ Girón-Pasaje-Loja-La Avanzada; que 

enlazan con la Panamericana, Torneal de la costa y Marginal -

de la costa. 

Enlazando la Panamericana y la Troncal del Oriente tenemos Pi 

fo-Papallacta-Baeza; Salcedo-Tena (parcialmente); Ambato-Ba -

fios-Puyo; Riobamba-Bafios; Guamote-Macas (parcialmente); Paute 

Casa de Máquinas; Casa de Máquinas-Méndez (construirse) ¡ Mén 

dez-Morona (en ejecución); Cuenca-Gualaceo-Limón¡ Loja-Zamora, 

entre las principales más importantes. 

Como el desarrollo agrícola y rural requieren de un sistema a 

decuado de caminos vecinales; el Ministerio de Obras Públicas 

construye y mantiene en servicio permanente una red de caminos 

para hacer posible que el productor agrícola llegue con sus 

productos a través de ellos a una vía secundaria o una Troncal 

para comercializarlos. 

El País en base a préstamos internacionales emprendió en un -

ambicioso programa de caminos vecinales. 

2. OTRAS ENTIDADES QUE HACEN VIALIDAD 

La Ley de Caminos expedida en 1964 mediante Decreto 1351, 

establece las condiciones que deb.en reunir los caminos públi-
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cas as! como las atribuciones y deberes del Ministerio de o

bras Públicas y los deberes de la Dirección General de Obras 

Públicas en materia de vialidad, cuando en su Art. segundo -

dice JIITodos los caminos estar&n bajo el control del Minist~ 

rio de Obras Públicas, sin perjuicio de las obligaciones que 

respecto a ellos deban cumplir otras Instituciones o partic~ 

lares ll
• 

I'Tncto proyecto de construcclGrl, mejoramiento o ensanchamient~ 

rectificación formulado por cualquier Entidad o persona,'de

berá someterse previamente ~ la aprobación del Ministerio de 

Obras Públicas, sin cuyo requisito no podrán realizarse los 

trabajos, salvo que se trate de caminos internos de una pro -

piedad particular " . 

As! mismo en los Capitulo s 2 y 3, tambi§n establece entre los 

deberes y atribuciones del Ministerio de Obras Públicas, el -

dirigir la politica caminera del país. 

Sin embargo en la vialidad y en algunos proyectos que se en -

cuentran en marcha, especialmente en la construcción de carre 

teras de segundo y tercer orden, así como de caminos vecina -

les, intervienen otras Entidades, estatales, para-estatales, 

seccionales¡ como los Consejos Provinciales que cuentan ade -

mas con asignaciones del Fondo Nacional de Participación, 

FONAPAR. 

Iguales actividades desarrollan el Comit§ Ejecutivo de viali

dad del Guayas; el Centro de Reconversión Económica del Aus -

tro; Proyecto Regional de Desarrollo del Sur (PREDESUR); Comi 

t§ de Desarrollo de la Cuenca del Rio Guayas (CEDEGE); Centro 

de Rehabilitación de Manabí (CRM); Instituto Nacional Galáp~ 

gos (INGALA); Ministerio de Bienestar Social y Trabajo, por 

intermedio de la Subsecretaría de Desarrollo Rural-Integral¡ 

Ministerio de Agricultura por intermedio del Instituto Ecua-
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toriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC) y del Insti 

tuto de Colonización de la Región Amazónica Ecuatloriana (IN-

CRAE) . Participan también otras unidades ejecutoras corno la 

del Transporte Masivo de Guayaquil¡ Fondo de Desarrollo Rural 

Marginal (FODERUMA); Compañía Estatal Petrolera Ecuatoriana 

(CEPE) que si bien es cierto coadyuvan a ampliar el horizonte 

vial del país incorporando bastas regiones a la producción y 

al desarrollo, no es menos cierto que falta una coordinación 

que evite el que se diluya~ esfuerzos y se dupliquen activi

dades, en beneficio de la Nación, pues en muchos casos se du

plican desde la planificación. 

Es de mencionar también que el Ministerio de Obras ;Públicas I lTI5:.. 

diante convenio con las Entidades antes mencionadas, especia~ 

mente con los Consejos Provinciales realiza obras viales en -

las que dichas Entidades se constituyen en Contratistas del -

Ministerio, entidad que fiscaliza la realización y la inver .-

sión. Asi mismo existen Convenios mediante los cuales el Mi 

nisterio de Obras Públicas prové de equipos y asesoramiento -

a las Entidades provinciales y municipales que aportan con roa 

no de obra y pequeños porcentajes de sus presupuestos para 

realizar el mantenimiento de las carreteras en sus respecti -

vas jurisdicciones, siendo esta una politica que considero da 

buenos resultados y garantiza el buen estado de las vías en -

beneficio del usuario. 

3. DETERMINACION DE LA NECESIDAD VIAL 

La necesidad vial está justificada tanto desde el punto de 

vista del desarrollo que la vialidad genera, cuanto por la se 

guridad que proporciona. 

Las caracteristicas de una posible inversión vial están deter 

minadas por el tipo y volumen de tráfico que se prevé utiliz~ 

rá el proyecto. De tal manera q~e los estudios económicos a 
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realizarse, para determinar la factibilidad de un proyecto o 

para establecer su conveniencia económica de ejecutar o no di 

cha obra, deben relevar los recursos del área que sera servi

da, influida o modificada para la mejora que producirá la ej~ 

cución del proyecto. 

Del estudio de factibilidad se establece la conveniencia eco

n6mica determin~ndose adem~s el orden de prioridad. Se deben 

establecer también las características de trazado, la estruc

tura de pavimento que mejor se adaptan desde el punto de vis

ta econ6mico, a las condiciones en que el camino deberá fun -

cionar en el fuLuru. Se establecen también las etapas para -

llegar a las características finales de la obra. 

Los estudios básicos de la economía de la región deberán ser 

suficientes para posibilitar la proyección del trifico en los 

caminos en estudio. Dichos estudios deberán adquirir mayor -

profundidad en correspondencia con la zona de influencia del 

camino. 

Se debe recurrir tambi§n a investigaciones de tráfico existe~ 

tes, acudiendo a estadísticas de diferentes instituciones. 

Con estas bases, convwne programar la realización de censos -

de origen y destino, recopilando además información sobre trá 

fico en otros medios de transporte si los hubiere. 

La factibilidad se limita a la consideración de los beneficios 

que puedan calificarse corno económicos. En el estudio econó-

mico no intervienen los aspectos estrat§gicos, o de defensa, 

los aspectos políticos, los beneficios, ni las relaciones po-

líticas internacionales con otros países limítrofes. Debien-

do mencionar que estas otras causas tambi6n constituyen y son 

determinantes para establecer la 

las considerará posteriormente. 

necesidad vial, y que se 

La necesidad vial ademis se determina por el estudio de las -
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condiciones de los suelos, por la aptitud y vocación de éstos 

por la agricultura, por la ganadería, la silvicultura, la pe~ 

ca, la minería, la industria, el consumo de bienes¡ elementos 

estos que deben cuantificarse adecuadamente pues, para su e~ 

tracción y para su explota~ión, así como para su comerciali-

zación, requieren de la construcción de caminos que hagan po

sible el acceso a los centros de producción y el transporte a 

los centros de consumo. 

Para la determinación de la necesidad vial se estima una dis-

taneia de influencia en §reas agrícolas de 2.5 Kms, distancia 

esta que servirá para cuantificar la producción de esa area -

de influencia y en definitiva para determinar la relación de 

beneficio y costo que se derivarán de la construcción vial a 

realizarse. 

En la cuantificación de los beneficios debera considerarse a

quellos de carácter social como son la educación, salud e in

cluso los insumas de uso diario, para mejora)/el nivel de vida 

de los habitantes, que de otra manera estarían relegados y 

condenados al subdesarrollo. 

También se establece la necesidad vial por la preseocia de re -

cursos estratégicos, como el petróleo y otros productos, lo 

cual hace que nuestro oriente demande la construcción de vías 

que integren a esa región y la provean de la seguridad neces~ 

ria. La creación de fronteras vivas en regiones estratéticas 

posibilitará eliminar el subdesarrollo y la ausencia del Po4 

der Político, creando centros demográficos en sitios claves¡ 

ello demandará así mismo la necesidad de construir vías de ca 

municación a esos sectores. 

3.1. CONSIDERACIONES DE ORDEN ESTRATEGICO 

La historia nos da fe de, que muchos estados se han 

constituído y desarrollado gracias al influjo de amalgamación 
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que las comunicaciones y especialmente las vías, ejercen lo 

granda la unidad, la expansión y el poderío, tal es el caso -

del imperio romano, cuya calidad y cantidad de vías fue uno -

de los factores que le dio superioridad sobre otros estados 

ya que ello facilitó sus desplazamientos y agilitó la inform~ 

ción, lo que dio como consecuencia una política superior en -

la paz y una mejor conducción y ejecución en la guerra. 

El imperio de los Incas también da fe de la importancia que -

Luvu el camino del Inca, que constituía un lazo de unión y un 

vínculo de orden y progreso. 

Los Estados modernos tienen que organizarse y estar prepara -

dos para rechazar cualquier acción en contra de su Soberanía 

e integridad territoriales. 

El moderno concepto de defensa implica una din5mica entre los 

objetivos nacionales, la naturaleza del Poder y la Soberanía 

Nacional. 

Si se plantea una hipótesis de conflicto o de guerra, la apr~ 

ciación de la situación estratégica debe contemplar la evalu~ 

ción de las estructuras productivas, autonomía de materias -

primas ante un bloqueo o conflicto prolongado; autonomía in

dustrial militar; situación económica y financiera; unidad -

de potencial humano nacional, además de vías y medios de co

municación, es decir en suma, se deben evaluar todo los fac

tores que hacen a la movilización integral de los recursos ci 

viles y del potencial militar que integran al Poder Nacional¡ 

para las alternativas geo-estratégicas del conflicto. 

Por eso la necesidad vial para algunas regiones de la Patria 

se basará en la seguridad y en sus planes, pues únicamente te 

niendo acceso a esos lugares estratégicos será posible movil~ 

zar y defender la integridad y Soberanía Nacionales. De allí 

que dentro de. la política vial está el llegar con vías de co 
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municación, especialmente con carreteras a las fronteras para 

hacer presencia en esos sectores vulnerables del país. 

Para terminar este aspecto, deseo citar una Ley Geopolítica -

que por sí sola justifica la necesidad vial y es la Ley de la 

INFLUENCIA UNIFICADORA Y EXPANSIVA DE LAS VIAS DE COMUNICACION 

de Henning y Korhols, que dice 'Iexiste una estrecha relaci6n 

entre el desarrollo de las vías de comunicación y el logro de 

la unidad nacional. Los medios de tr§nsjto bien desarrolla -

dos preparan e inducen a los Estados pequeños a formar unida

des políticas m§s grandes' l
• 

Pues las vías de comunicación son para el Estado, como las ar 

terias para el cuerpo humano y son vitales para Su crecimien

to y cohesionan al núcleo COn el espacio de crecimiento y las 

fronteras. 

4. TIPOS DE CARRETERAS (CLASIFICACION) 

Existen varias clasificaciones de caminos sin definiciones 

basadas en criterios explícitos y generalmente aceptadas y u-

sadas. La clasificación se puede hacer según diferentes pun-

tos de vista, siendo en algunos casos las definiciones bastan 

te claras, basadas en la Ley 

eXisten~tras clasificaciones 

o en Normas técnicas. En cambio 

más importantes para la adminis-

tración de caminos, según la jurisdicción, la responsabilidad 

y la función de trafico, lo que produce una disparidad de cri 

trias sobre una misma clasificación. 

El MOP tiene jurisdicción y responsabilidad total sobre la red 

fundamental de caminos, mientras que para otras caminos pGbli 

cos, otras Instituciones, como Consejos Provinciales y Munic~ 

pales, especialmente~tienen papel importante en su construc -

ció n y mantenimiento, pese a que por Ley, le corresponde al -

Ministerio de Obras pGblicas la ~olitica vial, sin embargo es 

necesario convenir con los mencionados organismos para definir 
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la responsabilidad de ellos, especialmente en el mantenimien 

to de los diferentes caminos. 

De allí que la mencionada clasificación es indispensable para 

establecer responsabilidades específicas de las Instituciones 

encargadas de algunos caminos, destacando el papel de control 

del MOP sobre todos los caminos del país. 

Los siguientes son los criterios para clasificar a los caminos: 

Según la propiedad¡ según el uso, según el estadd del camino; 

según el tiempo de servicio; según la capa de rodadura; según 

las normas de disefio; según el §rea de servicio; según la im

portancia de la función de tráfico; según la responsabilidad y 

jurisdicci6n. 

4.1. SEGUN LA PROPIEDAD 

4.1.1. Caminos Públicos 

Son todas las vías de tránsito terrestre cons

truidas para el servicio público y las declaradas de uso públl 

co. Se considerarán, además, como públicos los caminos priv~ 

dos que han sido usados desde hace m§s de 15 aaos por los ha-

bitantes de una zona. Además, se consideran caminos públicos 

de uso limitado los que cumplen las funciones de servicio del 

Gobierno ° de las Fuerzas Armadas. 

4.1.2. Caminos privados 

Son los caminos de propiedad privada y que no 

fueron usados por más de 15 años por los habitantes de la zo

na. Los propietarios pueden poner o dejar sus caminos al ser 

vicio público, en cuyo caso se denominarán, caminos privados 

de servicio público. 
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4.2. SEGUN EL USO 

4.2.1. Caminos peatonales 

Caminos para el uso solamente de peatones. 

4.2.2. Caminos de herradura 

Para uso generalmente de tracci6n animal. 

4.2.3. Caminos vehiculares 

Caminos para uso de vehículos motorizados de 

cualquier tipo. 

4.3. SEGUN EL ESTADO DEL CAMINO 

4.3.1. Caminos en uso 

Caminos que se encuentran en servicio y se sub 

clasifican en: 

4.3.1.1. Caminos en servicio regular. 

4.3.1.2. Caminos en reconstrucción. En los cua

les el servicio está disturbado por -

los trabajos de reconstrucción. 

4.3.2. Caminos en construcción 

Caminos que se hallan en construcción y hasta 

su terminación no pueden ser usados totalmente o en algunos -

tramos. 

4.3.3. Caminos abandonados 

Son caminos casi sin uso, por existencia de o

tros caminos equivalentes, o por otras razones. 
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4.3.4. Caminos clausurados 

Caminos temporalmente sin uso, clausurados por 

razones de seguridad, o por otras razones. 

4.4. SEGUN EL TIEMPO DE SERVICIO 

4.4.1. Caminos permanentes 

Son caminos que son transitables todo el afio. 

4.4.2. Caminos de verano 

Son caminos que 

mente en época seca. 

pueden ser transitables sola-

4.4.3. Caminos ocasionales 

Son de uso temporal; el cual está supeditado a 

la construcción o trabajos de mantenimiento de otros caminos, 

o por otras razones de carácter temporal. 

4.5. SEGUN LA CAPA DE RODADURA 

4.5.1. Caminos pavimentados (asfaltados) 

Son caminos con superficie de rodadura bitumi

nosa (carpeta asfáltica o tratamiento bituminoso superficial) 

u hormigón de demento. 

4.5.2. Caminos afirmados 

Son aquellos con superficie de rodadura de gr~ 

va, empedrado o material estabilizado. 

4.5.3. Caminos de tierra 

Son aquellos con superficie de rodadura en su

brasante (suelos no estabilizados) 
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4.6. SEGUN LAS NORMAS DE DISEÑO 

El camino proyectado se establece según el tráfico pr~ 

medio diario anual (TPDA) proyectado a 15, a 20 afies, como si

gue: 

4.6.1. Autopista. TPDA más de 8000 automóviles equiv~ 

lentes. 

4.6.2. Clase l. TPDA de 3000 a 8000 automóviles equi

valentes. 

4.6.3. Clase 11 

valentes. 

TPDA de 1000 a 3000 automóviles equ~ 

4.6.4. Clase 111. TPDA de 300 a 1000 automóviles equ~ 

valentes. 

4.6.5. Clase IV. 

lentes. 

4.6.6. Clase V. 

lentes. 

TPDA de 100 a 300 automóviles equiv~ 

TPDA menos de 100 automóviles equiva-

La clase de camino define a su vez la velocidad de diseño l los 

valores de diseño geométrico, radios de curvatura y otras ca

racterísticas técnicas del camino según las normas del diseño. 

La apreciaci6n de la clase de camino existente se realiza com

parando las características geométricas y técnicas que tienen 

los caminos, con las características absolutas que constan en 

las normas de diseño; las que en su orden de prioridad son: 

número de pistas; ancho de pavimento; tipo de capa de rodadu

ra; ancho de espaldones; gradiente longitudinal; radio mínima 

de curvas horizontales; distancia de visibilidad de parada y 

distancia de visibilidad de rebasamiento. 
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Todas estas prioridades no pueden ser consideradas de una ma

nera absoluta, de allí que el establecer la clase de un cami

no existente con características específicas, es una tarea su 

mamente difícil en muchos casos; se requiere la aplicaci6n de 

un modelo de computación para ese efecto. 

4.7. SEGUN EL AREA DE SERVICIO 

4.7.1. Caminos en área rural 

Son aquellos que se encuentran en parroquias ru 

rales, fuera de la zona urbana. Se subclasifican en dos tipos 

de acuerdo a su situación en relación al área construida de -

los paNados: 

4.7.1.1. Caminos en área rural no poblada. 

Son los que unen centros de actividad 

sean estos poblados o §reas de explotación agropecuaria, fa -

restal, industrial, etc. 

4.7.1.2. Caminos en área rural construida y p~ 

blada. Son caminos en áreas construi 

das y pObladas, dentro de los poblados. 

4.7.2. Caminos en ~rea urbana 

Son aquellos que est~n dentro de una zona urba 

na y se subclasifican en algunos tipos de acuerdo a su fun 

ción dentro de esa zona: 

4.7.2.1. Vías periféricas. 

Son vías de gran importancia de la zo 

na urbana, sirven como vías expresas o anillos de circunvala 

ción y su funci6n, es la de llevar mucho tr§fico, entre zonas 

importantes. 
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4.7.2.2. Arterias principales 

Son las vías de gran importancia den

tro de las ciudades y su función es la de llevar mucho tráfi-

ca. 

4.7.2.3. Vías secundarias 

Son las que sirven como colectoras de 

trafico de las calles, su función es la de llevar moderado trá 

fico, casi todas tiene acceso a las propiedades. 

4.7.2.4. Calles 

Son vías locales de poco trafico r ge

neralmente liviano, casi siempre con acceso a las propiedades 

y a las &reas de estacionamiento. 

4.8. SEGUN LA IMPORTANCIA DE LA FUNCION DE TRAFICO 

4.8.1. Caminos primarios 

Son aquellos caminos de mayor importancia den

tro de ~ red vial, que unen los principales centros de pobla

ción o de actividad y tiene~ la mayor demanda de flujo vehicu 

lar: 

de aduanas 

4.8.1.1. Los caminos queunen las capitales pro

vinciales entre sí. 

4.8.1.2. Los caminos que comunican con puntos 

de salida internacicna:l con servicio 

4.8.1.3. Los caminos que unen centros de acti

vidad econ6mica de m5xima importancia 

(minería, turismo, etc.) 

4.8.1.4. Si existieren tramos intermedios, se

gUn los criterios anotados, con dos 
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alternativas de características geom~tricas casi similares y 

con un volumen de trafico semejante, las dos alternativas se 

consideraran de la red primaria, caso contrario solamente se 

considera la mayor. 

4.8.2. Caminos secundarios 

Son caminos de orden secundario dentro de la 

red vial, lus que Ullen centros de población o de actividad 

de importancia media y llevan su tráfico a los caminos prim~ 

ríos: 

maria. 

la red primaria. 

4.8.2.1. Los caminos que unen las cabeceras 

cantonales entre sí o con la red pri 

4.8.2.2. Los caminos que unen puntos fronte~ 

rizos sin servicios de aduana, con 

4.8.2.3. Los caminos que unen centro de acti

vidad económica (minería, industrias, 

turismo, etc.), de gran importancia, con la red primaria. 

maria. 

4.8.2.4. Los tramos alternativos a la red pr~ 

maria que no son parte de m red pri-

4.8.2.5. En el caso de existir tramos interme 

dios, según los criterios preceden 

tes, con dos alternativas de características geométricas casi 

similares y con un volumen de tráfico semejante, las dos al 

ternativas se considerarán de la red secundaria. Caso contra 

rio se considerará solo la mayor. 

4.8.3. Caminos terciarios 

Son los de orden menos importante dentro de 
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la red vial, que unen centros pequefios de pOblaci6n o de ac

tividad con los caminos secundarios y primarios: 

secundaria. 

4.8.3.1. Los que unen las cabeceras parroqui~ 

les entre sí, o con la red primaria o 

4.8.3.2. Los caminos que unen puntos fronteri

zos de tráfico local, sin aduanas, 

con la red secundaria. 

4.8.3.3. Otros caminos colectores importantes, 

o que unen centros de importante acti 

vidad económica con la red primaria o secundaria. 

4.8.3.4. Los tramos alternativos de la red se

cundaria que no son parte de ella. 

4.8.3.5. Caso de existir tramos intermedios, 

según los criterios precedentes, con 

dos alternativas de características geom~tricas casi simiIa -

res y con volumen de tráfiJo semejante, las dos alternativas 

se considerar&n de la red terciaria. De lo contrario se con

siderar& únicamente la mayor. 

4.8.4. Caminos vecinales 

Son todos los otros caminos rurales, de impor

tancia menor que no están dentro de las áreas pobladas y los 

que sirven en el área de desarrollo agropecuario. 

4.8.5. Caminos locales (Intra-poblados) 

Son aquellos que están dentro de las áreas cons 

truidas de los poblados, urbanos o rurales y sirven casi to 

talmente a la circulación looal. 
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Esta clasificación de los caminos según la importancia de la 

función de trafico consta en el Acuerdo Ministerial # 54, p~ 

blicado en el Registro Oficial 215 de 85-06-26, y corno tal -

tiene vigencia en todo el país. 

4.9. SEGUN JURISDICCION y RESPONSABILIDAD 

4.9.1. Caminos estatales. 

Son caminos públicos en la propiedad, la ju -

risdicci6n y la responsabilidad directa y total del MOP; los 

caminos primarios y secundarios a excepción de unos caminos 

de paso internos (vías periféricas o arterias principales) 

dentro de las ciudades; los caminos internacionales o inter

provinciales; en casos especiales, el MOP decidir& por su im 

portancia, si un camino terciario, vecinal o local según su 

función, sea de su responsabilidad. 

4.9.2. Caminos provinciales 

risdicción y la 

les. 

Son caminos públicos en la propiedad, la ju -

responsabilidad de los Consejos Provincia -

Los caminos terciarios, a excepción de los caminos interna -

cionales, interprovinciales y de algunos caminos de paso in

terros, dentro de las ciudades; los caminos intercantonales, 

en casos especiales de caminos looales el MOP decidirá si se 

declara de responsabilidad de los Consejos Provinciales. 

4.9.3. Caminos cantonales o municipales 

Son los caminos públicos en la propiedad, la 

jurisdicción y la responsabilidad de los Concejos Cantonales 

o Municipales, respectivamente: 
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Los caminos vecinales, e;~ ,'p·to los intercantonales que debe 

rIan ser de responsabili~~J de los Consejos Provinciales; los 

caminos locales (intrapoblados), excepto en los casos especi~ 

les ya enunciados, de caminos de paso u otros caminos decla

rados de importancia e interés nacional o p~ovincial por deei 

sión del Ministerio de Obras Públicas. 

La red fundamental del país abarca las carreteras troncales, 

principales y las secundarias de importancia, enlazan capit~ 

les provinciales, cabeceras cantonales u otros centros pobl~ 

dos de consideración. 
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CAP 1 TUL O 1 V 

INVERSION VIAL 

l. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

El Ministerio de Obras pGblicas en cumplimiento de su po

lítica vial y acorde a los planes y programas delineados por 

el Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) es el ejecutor de 

dichos programas por lo cual requiere de fondos suficientes -

asignados en el presupuesto general del Estado en el que se -

desglosan las diferentes partidas presupuestarias, tallto pa

ra gastos corrientes, como para gastos de capital. 

El presupuesto en muchos casos resulta insuficiente para aten 

dar la demanda de construcci6n, estudios y mantenimiento de -

obras prioritarias, fen6meno §ste que se lo siente en mayor -

grado cuando el País atravieza por crisis econ6micas y m&s 

aGn cuando esas crisis se reflejan en agudos procesos infla -

cionarios, corno los que ha tenido que afrontar el Ecuador/que 

fueron agudiz&ndose cada vez rn5s a partir de los afias 82 y 83 . 

Sin embargo de los condicionantes antes indicados, y mediante 

Ulla rigurosa priorizaci6n de obras viales, cuya necesidad es 

imperiosa y que por lo tanto no pueden ser postergadas y acu

diendo a fuentes de financiamiento iJlternas y externas, mSs -

las asigl1Bciones presupuestarias del Ministerio, inversiones

Municipales, Provinciales y de otros organismos regionales, la 

inversi611 en vialidad a partir del afio 80 al 87 llB ido evolu

cionando de acuerdo con los datos que constan en la tabla N~ 

24. 
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TABLA No. 24 

INVERSIONES VIALES 
(En miles de sucres) 

EN ESTUD:OS 

Fuente 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Presupuesto general del Estado 105.317 133.913 116.581 73.574 105.731 178.845 336.238 152.547 
Préstamos Internos 30.511 763 
Préstamos Externos 14.280 17.451 6.671 38.615 53.728 71.564 

+$ 681 (x 1501 

Total 150.108 152.127 123.252 112.189 105.731 233.573 336.238 326.261 

EN CONSTRUCCIONES 

Presupuesto general del Estado 2.038.270 2.073.276 2.538.451 1.995.858 5.867.100 10.132.257 8.072.934 18.391.261 
Préstamos Internos 164.267 175.411 358.537 560.077 723.781 557.390 1.342.658 2.320.187 
Préstamos Externos 622.609 329.012 217.744 327.677 449.521 836.181 992.747 2.374.937 <SO 

w 

Total 2.825.146 2.577.699 3.114.732 2.883.612 7.040.402 11.525.828 10.408.339 23.086.385 

EN MANTENIMIENTO VIAL 

Presupuesto general del Estado 462.470 847.980 113.625 578.030 1.040.116 1.226.721 2.211.557 1.853.083 
Préstamos Internos 
Préstamos Externos 

Total 462.470 847.980 113.625 578.030 1.040.116 1.225.721 2.211.557 1.853.083 

TOTAL 

Presupuesto general del Estado 2.606.057 3.055.169 2.768.657 2.647.462 7.012.947 11.538.823 10.620.729 20.396.891 
Préstamos Internos 194.778 176.174 358.537 560.077 723.781 557.390 1.342.658 2.320.187 
Préstamos Externos 636.889 346.463 224.415 366.292 449.521 889.909 992.747 2.548.651 

Total inversión 3.437.724 3.577.806 3.351.609 3.573.831 8.186.249 12.986.122 12.956.134 25.265.729 

Fuente: Informes anuales M.O.P. 
Dirección de Programación. 

Elaboración: FGJ 



- 94 -

En la tabla N~ 24 se puede apreciar corno~en las diferentes in 

versiones realizadas en el país a partir del año 80, hasta el 

87, existe la participación de la fuente principal que constl 

tuye el presupuesto general del Estado, cuyo crecimiento es -

sumamente apreciable, pues de un total de 2.606 millones de -

sueres en 1980, asciende a la suma de 20.397 millones de su -

eres en 1987, cantidades en las que están incluídos los rubros 

de estudios, construcciones Y' mantenimiento vial, actividades 

éstas indispensables y en su orden necesarias para dotar al -

País de una red vial adecuada. 

1.1. PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

De acuerdo a la política de inversión, condicionada 

por la planificación/ el inventario vial y las necesidades o 

requerimentos que la red vial y los usuarios demandan; al mis 

mo tiempo, por la seguridad que las vías deben brindar a cada 

región, especialmente a las regiones estratégicas, el gobier

no en cada uno de sus presupuestos asigna todos los años una

importante suma de dinero para la vialidad. 

La asignación está condic~onada también por la situación eco

nómica que enfrenta el País determinada por dos principales -

puntos de vista: el proceso inflacionario y la balanza de p~ 

gas. 

Al aumentar el presupuesto de Obras Públicas el gobierno ten

drá dificultades en la determinación de las fuentes para fi -

nanciarlo. Una consecuencia puede ser el incremento de la li 

quidez en el público y aumento derivado de la demanda. Otra, 

puede ser la demanda adicional que genere el gobierno a tra -

vés de las obras que ejecuta. Ambos resultados coadyuvan al 

proceso inflacionario en el País. 

En vista de que en los costos de construcción, especialmente

de obras viales, existe un valor bastante elevado de moneda -

extranjera, que fluctúa entre e~ 40 y 50% del costo total. 
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Esto demuestra por qu~ la construcci6n vial tiene un impacto

negativo en el corto plazo en la balanza de pagos, el que de

be ser considerado en el presupuesto general para obras via -

les. 

En la tabla N~ 25 se puede ver como el Presupuesto General 

del Estado ha crecido de 52.945 millones de sucres en 1981, 

con un gasto de capital del 26% a 299.780 millones de sucres-

en 1987 con un gasto de capital del 32%. En la misma tabla -

se obs~rva q\lA pl prpsllpllPstn pRTR viRljctRct del Ministerio de 

Obras Públicas es de 3.381 millones de sucres en 1981, con un 

73% de gastos de capital, valores que pasan a 34.882 millones 

de sucres en 1987 con un 85% de gastos de capital. 



INVERSIONES 

M.O.P. de Capital 
Totales 

ESTADO de Capital 

TOTALES 

Fuente: Presupuesto General del Estado. 
Ministerio de Finanzas. 

TABLA No. 25 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
(En millones de sucres) 

1981 1982 1983 1984 1885 

2.479 4.442 3.885 8.709 15.542 
3.381 5.540 5.043 10.651 18.186 

13.704 24.285 18.947 27.598 42.288 

52.945 71.247 75.800 119.100 176.116 

INVERSIONES EN VIALIDAD DE OTRAS INSTITUCIONES 
(Miles de sucres) 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 

Muniéipios 142.278 226.078 985.146 450.827 579.116 774.499 
Consejos Provinciales 3.055.855 2.619.901 
Organismos Regionales 66.794 139.512 233.715 78.794 92.624 140.000 

TOTAl: 209.072 365.590 1.218.861 529.621 3.727.595 3.534.400 

Fuente: CONADE 

INVERSIONES DEL M.O.P. EN OBRAS VIALES URBANAS 

Presupuesto General del Estado 
Préstamos Internos 
Présta mos Externos 

TOTAL 

12.448 

12.448 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas 
Departamento de evaluación 

Elaboración: FGJ 

44.127 

44.127 

(En miles de sucres) 

191.766 198.664 188.103 723.716 
244.423 568.689 

338.407 

191.766 198.664 432.526 1.630.812 

1986 1987 

14.212 29.580 
17.790 34.822 
56.240 96.641 

231.692 299.780 

1986 1987 lO 
(J) 

169.308 375.161 

169.308 375.161 

172.579 235.861 
926.646 
170.413 

1.269.638 235.861 
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El presupuesto de vialidad representa el 6.4% del presupuesto 

total en 1981, mientras en 1987 es el 11.6%. 

1.2. OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

Para cumplir a cabalidad con la demanda vial es pr~ 

ciso acudir a otras fuentes de financiamiento que pueden ser

internas o externas. 

Entre las fuentes externas podernos citar 10R Organismos de 

crédito internacional como son el BID, el BIRF, la CAF¡ la -

CEE, que son las fuentes m&s id6neas y a las que el País ha -

acudido, las que financian diferentes obras de desarrollo en-

tre ellas las obras de vialidad. Dichas instituciones han 

concedido una serie de préstamos al Ecuador gracias a los CU~ 

les se han ejecutado y se realizan importantes obras viales. 

Estas instituciones demandan de una serie de requerirnentos, 

que justifiquen la necesidad del crédito, los mismos que van 

desde la situación económica del País hasta la justificación

de la inversión en base a la relación costos-beneficios, ade

más de los estudios completos de factibilidad, los mismos que 

incluyen el análisis socio-económico de la zona donde se eje

cutará dicho proyecto. 

También para financiar las obras viales se cuenta con organi~ 

mos de crédito Nacional como el BEDE, el FONAPRE, que han he

cho posible la realización de obras prioritarias. 

En la tabla N~ 24 también se observa corno han intervenido en 

la inversión tanto el préstamo interno como el préstamo exter 

no. 

2. INVERSION VIAL: 

La inversión del País en obras viales l como se puede apr~ 

ciar en la tabla NQ 24, ha sido creciente a partir del año-
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1983, pues los años anteriores casi no varía la inversión con 

relación a este año. De 3.574 millones de sucres en 1983, la 

inversión crece a 25.266 millones de sucres en 1987. Este 

crecimiento se explica por cuanto el País a partir del año 

1984 experimentó un proceso inflacionario acelarado, de modo 

que conviene analizar esta inversión en valores constantes/en 

donde sí se podrá determinar el verdadero incremento en inver 

sienes viales. 

2.1. INVERSIONES EN ESTUDIOS, CONSTRUCCION y MANTENIMIENTO 

VIAL 

La demanda de inversiones viales l requiere de un in 

cremento en estudios viales, que son el soporte indispensable 

para que se plasme en realidad la construcción vial. 

De un buen estudio dependerá la ágil ejecución de su construc 

ción pues cualquier error produdido en el estudio repercute -

negativamente en la construcción, la dificulta haciendo que

los plazos para su realización se extiendan, consecuencia de 

lo cual también se encarecen los costos de la obra. A veces-

un mal estudio determina el cambio de ruta o cambio de diseño 

de un proyecto de allí la importancia de esta etapa previa a 

la construcción. 

Consciente de ésto la inversión en estudios viales también ha 

ido incrementándose, como se puede ver en la tabla N2 24 an

tes indicada. 

La construcción vial es la que más demanda de fondos y del Mi 

nisterio de Obras Públicas, que es la entidad que tiene a su 

cargo su ejecución, como política ha venido realizando esta -

tarea a través de contratos con empresas, generalmente nacio-

nales, y últimamente, por la gran embergadura de algunas 

obras, con empresas extranjerasi "dicha construcción también -

la realizan otras instituciones u organismos seccionales, or-
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ganismos paraestatales, corno Municipios, Consejos Provincia 

les y organismos regionales como el CREA, PREDESUR, INCRAE, 

INGALA, etc l 

En la tabla N~ 25 se puede ver la participación de la inver -

si6n vial de los mencionados organismos a partir del afio 80 -

al 87. 

En la misma tabla se aprecian también las inversiones realiza 

das por el MinisLerio de O~LdS pGLllcds elt ULLciS vidles urLct

nas. 

La construcción vial, como se aprecia en la tabla N~ 24, ha 

crecido en forma acelerada, pasando de 2.825 millones de su -

cres en 1980 a 23.086 millones de sucreS en 1987, observándo

se un crecimiento brusco a partir del año 1984. 

El mantenimiento vial es uná actividad indispensable para la 

buena conservación de las vías; sin mantenimiento, por el uso, 

las obras viales estarían condenadas a desaparecer, pues la -

acción del tiempo y de las solicitudes, cada vez crecientes -

de los vehículos, requiere en contrapartida, el cuidado de 

ellas. 

El Ministerio de Obras PGblicas ha venido realizando el mante 

nimiento con personal de la institución; sin embargo la cre -

ciente demanda de ¡sta actividad ha dado lugar a que se recu

rra a la contratación de empresas o de contratistas especial! 

zados en realizar esta labor. De allí que las inversiones 

han crecido en el período analizado. 

Para analizar en forma m§s objetiva la inversión, se ha elabo 

rada la tabla N~ 26, en la que se presenta un análisis de la 

participación porcentual de la inversión vial en el País en

los Gltimos afias y en los dos periodos de gobierno Gltimos. 

En dicha tabla, para el an§lisis se han agrupado las inversi~ 

nes de los años 80 al 84, y de los años 84 al 87, pudiendo 
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apreciar el beneficio que de esas inversiones le ha correspo~ 

dido a cada una de las provincias de la Patria, así como a 

las regiones naturales del Ecuador. 

La tabla permite realizar un análisis económico y social dar! 

vado de dichas inversiones pues, es posible relacionarlas con 

la población, con el área, con las áreas agrícolas, con 1a8-

necesidades de cada una de dichas provincias o dichas regio -

nes. 

El análisis en mención será realizado en los últimos capíLu -

los de este trabajo. 
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TABLA No. 26 

INVERSIONES VIALES POR PROVINCIAS 
(En porcentajes) 

PROVINCIAS HABITANTES SUPERFICIE 1980·1984 1984·1987 

CARCHI 1.5 1.5 1.06 2.29 
IMBABURA 2.9 2.0 2.14 1.42 
PICHINCHA 18.8 6.1 4.94 4.63 
COTOPAXI 3.2 1.9 0.87 0.51 
TUNGURAHUA 3.8 1.4 1.13 1.79 
CHIMSORAZO 3.8 2.1 5.91 5.09 
BOLlVAR 1.7 1.2 2.14 0.41 
CAÑAR 2.0 1.3 3.94 1.36 
AZUAY 5.31 3.2 7.75 5.21 
LOJA 4.1 3.7 11.37 8.57 

TOTAL PARCIAL 47.1 24.4 41.25 31.28 

ESMERALDAS 3.1 5.6 6.57 4.00 
MANASI 10.7 7.0 8.14 15.37 
GUAYAS 25.9 7.5 16.73 20.10 
LOS RIOS 5.5 2.8 4.29 5.54 
EL ORO 4.2 2.2 7.91 8.32 

TOTAL PARCIAL 49.4 25.1 43.63 53.33 

GALAPAGOS 2.9 0.06 

NAPO 1.6 19.7 2.74 3.76 
PASTAZA 0.4 11.7 1.69 2.25 
MORONA 0.9 8.7 5.57 5.62 
ZAMORA 0.6 7.5 5.12 3.68 

TOTAL PARCIAL 3.5 47.6 15.12 15.31 

TOTAL NACIONAL 100.00 100.00 

Fuentes: Informe Quinquenal ele Obras 1979·1984. MOP. 
Informe de Obras 1984·1988. MOP. 

Elaboración: FGJ 
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3. CONTRATACION VIAL 

La contratación pública es un reflejo de la organización

de los diferentes entes estatales y depende en mayor o menor

grado de la eficiencia, agilidad y principalmente de la mora

lidad de los actores de ella; contratante y contratista. 

La contratación esta legislada y regulada por la Ley de Lici

taciones y concursos de ofertas, la misma que determina los -

requisitos mínimos necesarios que deben acreditar la persona

natural o jurídica que aspira a la adjudicación. 

En base a una serie de mecanismos, y secuencia de trámites se 

realiza la selección y calificación de los oferentes, para 

luego de un análisis de las propuestas técnicas y económicas

realizada por una comisión especial, proceder a la adjudica -

ción de talo cual obra. 

Como la finalidad de éste estudio y concretamente de éste ca

pítulo es el an&lisis de la parte econ6mica, y no de la parte 

legal, que requeriría un análisis especial; en la tabla N~ 27 

se han hecho constar los montos de contrataci6n, tanto de es

tudios, construcción y mantenimiento vial a partir de los años 

1979 a 1984, divididas en períodos de acuerdo a la gestión de 

los 2 últimos gobiernos. 
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En la misma tabla se puede establecer el crecimiento de la-

contratación, tanto de obras de arrastre, de obras nuevas ter 

minadas y de obras nuevas de ejecución, en las diferentes ac

tividades en esos períodos, observando que los estudios via -

les han crecido de 1.273 millones de sucres en el primer pe -

ríodo a 1.483 millones más (+) 654 mil dólares en el segundo. 

La construcción y el mantenimiento vial también han variado -

de 36.400 millones de sucres para el primer período a 118.294 

millones de sucres más $99.604 para el segundo. 

La contratación total de 37.673 millones de sucres para el p~ 

ríodo 79-84 se ha incrementado a 119.777 millones de sucres -

más $100.258, 10 que da un promedio de 7.535 millones de su -

cres para el primer período.y 29.944 millones de sucres 

$ 25.065 para el segundo. 

más-

En esta no'toria escalada de los montos de contratación vial,

se debe anotar que ha incidido el elemento inflacionario, ag~ 

dizado precisamente a partir del año 1984. 

En la referida tabla N~ 27 constan además datos de la evolu -

ción de los montos de contratación en los últimos 5 años, que 

incluyen los montos contratados en los primeros meses del afio 

88 1 cuadro en el que se aprecia la variación en contratación

vial de 10.559 millones de sucres en 1984 a 19.128 millones -

de sucres en 1987 y luego a 39.588 en los primeros meses del 

año que decurre (1988). 
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TABLA No. 27 

CONTRATACION VIAL 
(En miles de sucres) 

1979-1984 

ESTUOIOS CONSTRUCCION y 
MANTENIMIENTO 

OBRAS NUEVAS TERMINADAS 
OBRAS NUEVAS EN EJECUCION 

562.392 
553.660 
157.122 

8.799.220 
2.338.757 

25.262.036 

TOTAL 1.273.174 36.400.013 

Fuente: Tomado del Informe Quinquenal del 
M O P. (1979-1984) 

CONTRATACION VIAL 
(En miles de Sucres y dólares) 

'1984·'1988 

ESTUDIOS CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO 

OBRAS DE ARRASTRE 
OBRAS NUEVAS 

398.143 
1.085.069 

$ 654 
1.483.212 

$ 654 

21.023.542 1.397.387 
91.733.023 4.140.333 

$ 99.604 
112.756.565 5.537.720 

$ 99.604 
TOTAL 

Fuente: Informe Ministerio de Obras Públicas 
(1984-1988 ) 

CONTRATACION VIAL EN LOS ULTIMOS AÑOS 
(En miles de sucres y dólares) 

1984 1985 1986 1987 

ESTUDIOS 20.827 167.115 524.441 27.154 

CONSTRUCCION 10.192.132 14.933.284 11.041.108 16.867.382 
$ 47.700** 

MANTENIMIENTO 345.778 642.746 374.732 2.233.658 

TOTAL 10.558.737 15.743.145 11.940.281 19.128.194 
+$ 47.700'* 

TOTAL S/.96.958.427 + $ 100.258 

Fuente: Informe Ministerio de Obras Públicas (1984-1988) 
* Contratadas y por contratarse 

** Contratos en ejecución 
Elaboración: FGJ 

TOTAL 

9.361.612 
2.892.417 

25.419.158 

37.673.187 

TOTAL 

22.819.072 
96.958.425 
$ 100.258 

119.777.497 
$ 100.258 

1988" 

345.533 
$ 654 

38.699.117 
$ 51.904 

543.420 

39.588.070 
$ 52.558 
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TABLA No. 28 

COMPOSICION DE LOS MONTOS CONTRACTUALES A ENERO DE 1988 
(En millones de sucres) 

POR AREAS DE TRABAJO 

ESTUDIOS 
CONSTRUCCIONES 
MANTENIMIENTO VIAL 

TOTAL 

1.517 
89.157 

1.980 

92.654 

POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
PRESTAMOS INTERNOS 
PRESTAMOS EXTERNOS 
OTROS 

TOTAL 

55.535 
7.704 

29.313 
102 

92.654 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

PRESUPUESTO ORDINARIO 
LEY DE VIALIDAD 
FONDO NACIONAL DE EMERGENCIA 

TOTAL 

PRESTAMOS INTERNOS 

BANCO ECUATORIANO DE DESARROLLO 
FONDO NACIONAL DE PRE·INVERSIONES 

TOTAL 

32.119 
21.901 

1.515 

55.535 

7.605 
99 

7.704 

PRESTAMOS EXTERNOS 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
BANCO MUNDIAL 
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
COMUNIDAD EUROPEA 

TOTAL 

23.033 
5.777 

329 
174 

29.313 

Fueme: Informe de Obras en Ejecución·Dirección de Programación. MOP 
Elaboración: FGJ. 

% 

1.64 
96.22 

2.14 

100.00 

% 

59.94 
8.31 

31.64 
0.11 

100.00 

% 

57.84 
39.44 

2.72 

100.00 

% 

98.71 
1.29 

100.00 

% 

78.58 
19.71 

1.12 
0.59 

100.00 
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En la tabla N~ 28, Y como última información se hace constar

la composición de los montos contractuales a enero de 1988,en 

los que se puede ver los diferentes porcentajes de participa

ción, por áreas de trabajo y por fuentes de financiamiento. 

En dicha tabla, se aprecia que la participación del préstamo

externo ha crecido de 19% en 1980 a 32% en 1987, así mismo la 

participación de préstamos internos ha crecido también de 6% 

en 1980 a 8.3% en 1987, mientras que la participación del pr~ 

supuesto del Estado ha decrecido de 75% a 60% en el mismo pe

ríodo. 
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CAP I TUL O V 

LA EMPRESA DE LA CONSTRUCCION VIAL 

l. EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

La situación económica del país, y dentro de ella el esqu~ 

ma y el sistema capitalista ha permitido el desarrollo de una 

gama variada de actividades industriales, que por razones de 

producción, rendimiento y competencia, han desarrollado de 

distintas maneras metodologías racionales de trabajor organi

zación, estadística y controles de gestión idóneos y adecua -

dos. 

Dentro de esa premisa la empresa de la construcción, a través 

de la cual el Ministerio de Obras Públicas ha ejecutado los 

planes y programas viales, como organismo o ente jurídico ad

ministrativo cuyo objeto escencial es producir bienes y/o pre~ 

tar servicios que satisfagan las necesidades, como en este ca 

so necesidades viales. 

Ese organismo o institución denominado empresa, ha generado -

una industria, la industria de la construcci5n y muy en parti 

cular la construcción de carreteras, caminos y puentes. 

A pesar de que el monto generalmente elevado de la contrata -

ci6n de obras viales, parad6gicamente el desarrollo de la em

presa no ha sido acelerado, pues la ejecución de carreteras -

especialmente implica obras de características sumamente part~ 

culares como las siguientv 

La mayoría de las obras vinl_s, seguramente todas, son obras 

públicas, contratadas con entes estatales, que están sujetas 

a estrictas reglas de ejecución y gestión, que una vez firma

das e iniciadas, dificultan cualquier tipo de reestructuración 
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o renegociación. 

Por este grave problema la empresa, hasta el año 83 ha venido 

acusando un debilitamiento permanente por cuanto el País ha

bía entrado ya en un lento proceso inflacionario, sin existir 

hasta esa fecha un adecuado instrumento legal que permita que 

la rentabilidad de ellas no se deteriore y que por lo tanto se 

fortalezcan para atender a la demanda generad~ al mismo tiempo 

que respondan con la tecnología y modernizaci6n adecuadas ~ 

la época, que garantice su calidad y durabilidad a las obras. 

La condición antes mencionada implic6 que los oferentes, es de 

cir la empresa constructora, adopte generosos m&rgenes de im

previstos que puedan cubrir las situaciones no contempladas y 

ello ocasionó el encarecimiento de las obras. 

Con la Ley de reajuste de precios se ha eliminado ese problema 

y las empresas constructoras que generan grandes cantidades de 

puestos de trabajo y la riqueza del país, al hacer posible la 

facilidad de movilizaci6n, tanto de carga como de pasajeros, 

lograron restablecer su capacidad debilitada hasta esa fecha. 

El constructor vial, al formular su propuesta está vendiendo 

un producto no elaborado, d~ferente ~que cualquier otra empr~ 

sa ofrece, con riesgos de ejecución difícilmente ponderables 

y que por consiguiente impiden que posea costos medibles con 

precisi6n, sobre to~cuando en la obra contratada Se incluyen 

items de trabajo anteriormente no realizados. 

Una gran mayoría de empresas contratistas estudian las obras 

para preparar su oferta desde el escritorio, generalmente a 

través de personal que no ejecutará dichas obras, lo que pro

duce desajustes y desfases en el proceso mismo de la construc 

ción. 
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Otro hecho que merece mencionarse es el que la industria de 

construcción de carreteras, a diferencia de las otras indus 

trias, es esencialmente n6mada, lo cual determina la aparición 

de una gran cantidad de factores negativos que las industrias 

fijas no tienen, pues cada obra a ejecutarse requiere que e1-

contratista deba movilizar sus instalaciones, equipo, personal, 

vehículos y la correspondiente estructura de apoyo logístico. 

El personal no especializado debe hacerlo en el lugar de la 

obra, lo que produce p6rdidas y riesgos de tiempo y rendimien 

too 

La obra vial por sus características dificulta el estableci

miento de tareas a ritmo constante, lo cual produce permane~ 

tes reajustes en los cronogramas de ejecución. 

Otro problema constituye el elevado costo de los equipos de 

construcci6n vial y la incertidumbre de su utilizaci6n en fu

turos trabajo, lo que hace que a menudo los contratistas recu 

rran a la utilizaci6n de equipo ya amortizado que no es el mas 

apto para los trabajos. 

La industria de la construcci6n a diferencia de otras indus -

trias estudia sus costos en base a estimaciones y no a deter

minaciones, pues en este caso cada condici6n de trabajo deter 

mina diferentes costos para un mismo rubro. 

A todo ello se agrega el que algunos organismos contratantes 

se rijan a normas reglamentarias no suficientemente claras y 

taxativas lo que demanda la interpretaci6n 

incertidumbre en el desarrollo de la obra. 

personal y genera 

Para el crecimiento de la inversi6n y la contrataci6n viales 

la empresa de la construcci6n ha tenido que fortalecerse, tec 

nificarse¡ ampliarse, renovarse y multiplicarse~ Es así como 

el nGmero de contratistas ha evolucionado de 86 en 1976, 94 
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en 1980 a120 en el a~o de 1986, sin contar con los Consejos 

Provinciales, Municipales y otros organismos regionales, que 

en base a contratos y convenios también se han constituído en 

contratistas del Ministerio de Obras Públicas. 

Así mismo el promedio de contratación entre los años 79 a 84 

de 7535 millones de sucres por año, ha pasado a un promedio 

de 29.944 millones de sueres, más $25.065 (dólares) por a~o 

¡:ara el período 84 al 88. 

Igualmente la inve~sión vial, es decir la ejecución ha creci

do de 3.438 millones de sueres para el a~o 80, a 8.186 millo

nes para el año 84 y a 25.265 millones de sucres para el año 

87. 

2. PRESUPUESTO DE CONSTRUCCION 

La contratación de obras se la puede realizar mediante dos 

procedimientos; el uno estableciendo un precio fijo, lo que -

comunrnente constituye, en otros casos la modalidad llave" en 

manOi Y el otro, mediante la elaboración de los presupuestos 

de construcción de la obra. 

En la industria de la construcción, y concretamente en la co~ 

trataci6n vial, pr§cticamente el primero de los procedimien -

tos no es aconsejable adoptarlo debido a que, como se mencio

na en el tema anterior, esta industria y la ejecuci6n de las 

obras viales tiene~ a diferencia de las otras industria~ una 

serie de particularidades, lo que determina una gran cantidad 

de situaciones no previstasi lo cual, para seguridad del con

tratista implicaría el que tenga que inflar exageradamente sus 

costos para asegurarse de las situaciones antes mencionadas, 

lo que consecuentemente, para el comitente significaría el e~ 

carecimiento de sus trabajos. Ell este caso el encarecimiento 

de obras prioritarias para el Estado Ecuatoriano. 
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Por lo anotado el procedimiento de contratación de obras, se 

basa en el presupuesto de construcción el mismo que no es si 

no la cuantificaci6n de cada uno de los items de trabajo en 

que se ha dividido la obra, cuantificación que multiplicada 

por el nGmera de unidades de medida 

nan el precio del rubro. 

establecidas, determi 

La sumatoria de los precios totales de todos y cada uno de 

los items de trabajo dan como resultado el presupuesto total 

~p cnnstr\lc~i6n qllA cnnstitDye lln dOCllmento legal en base al 

cual se realiza el contrato de construcción y cuyos pagos se 

verifican durante el proceso de ejecución y reembolso prees

tablecido en las bases y en el contrato firmado previamente. 

Es decir: presupuesto total= sumatoria (items x cantidad de 

o br a) . Para determinar el presupuesto de construcci6n es ne 

cesario el conocimiento del proyecto definitivo de la obra, 

cuyos estudios básicos de ingeniería, tanto vial, estructural, 

como de cuantificaci6n de obra deben ser perfectamente reali

z ado s. 

Cualquier error en estos elementos indispensables alteran to

talme~e las condiciones y los elementos que requiere una pr~ 

supuestaci6n adecuada. 

Los rubros principales que constituyen una obra vial pueden -

ser agrupados en los siguientes items: 

- Terracerías que incluye todos los rubos que se refieren a 

la limpieza y desbroce, limpieza de derrumbes, tratamiento 

de taludes, excavaciones sin clasificar, excavaciones en ro

ca, préstamos en general y otros trabajos afines. 

Calzada, comprende todas las tareas a realizar a partir de 

la subrasantes l sub-base y car~eta; imprimaciones, defensas 
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espaldones y afines. 

- Drenaje, incluye todos los rubros referentes a alcantarillas, 

cunetas, revestimientos y otros trabajos. 

- Puentes, comprende todos los rurros que la construcción de 

puentes demanda en la obra y todos aquellos trabajos necesa 

rios para su ejecución. 

- Obras complementarias, en este item, se incluir§n todos aqu~ 

110s grupos que por su naturaleza, no están incluidos en los 

anteriores corno bordillos, señalización, pintura r etc., que son 

indispensables para el acabado de una obra. 

3. EL PRECIO 

Para la determinación del costo de un proyecto vial se uti

liza el m~todo basado en el' análisis de precios unitarios, pa

ra el cual es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

Toda obra a realizarse está motivada por una necesidad y para 

llevarla a cabo requiere de una técnica para planearla y de un 

tiempo para construirla¡ ademas de los recursos necesarios pa-

ra ejecutarla. Es decir parte de un Balance Técnico-Tiempo-

Costo; 3 elementos fundamentales para la ejecuci6n. 

Con respecto a la t~cnica es preciso mencionar que no existe 

obra imposible de realizar, ya que tanto la propia tecnología 

como el desarrollo de los procesos constructivos, han alcanza 

do metas no imaginadas. 

Nuestra empresa de la construcci6n realiza esfuerzos para es

tar acorde a la tecnología que las condiciones requieren. Sin 

embargo las limitaciones de diferente índole, constituyen un 
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obstáculo para ello. 

Se puede afirmar que los nuevos procesos de programaci6n dan 

mecanismos que permiten realizar cualquier obra en condicio

nes de tiempo, considerados antes como imposibles. 

Los recursos o costos, ligados a los elementos antes menciona 

dos sin embargo, constituyen el elemento primordial a los que 

est§n ligados la t~cnica y el tiempo. Si el costo de una obra 

es el adecuado para un momento dado, ello permite reducir los 

tiempos de ejecución y suplir las carencias técnicas. 

Otro factor importante es el balance, especificaciones, cuan

tificaciones y an&1isis, es decir en ella est&n involucradas 

las especificaciones, cantidades de obra y sus análisis, en -

resumen el qué, cuánto y c6rno. 

Un costo balanceado debe estar provisto de especificaciones 

claras que permitan analizar y determinar los procedimientos 

constructivos para obtener un costo y precio 6ptimos. 

Otro balance importante es el de material, mano de obra y e

quipo, que permita optimizar su aprovechamiento. 

Los costos en construcción tienen las siguientes característ~ 

cas: son aproximados, son específicos, dinámicos, pueden ser 

inductivos, deductivos y adem§s basarse en estadísticas. 

El precio de una obra es la sumatoria de todas las inversio

nes necesarias, en una determinada moneda para proveer todos 

los elementos conducentes a la total y correcta ejecución y 

terminación, sujeta a pautas técnico legales también determi

nadas y dentro de un plazo de ejecuci6n fijado de antemano. 

Igual concepto es vigente para cada uno de los rubros que in

tegran la obra. 
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En construcci6n se utilizan los costos financieros, o costos 

de mercado denominados también costos de construcción, de in 

geniería, mientras que para planificación y concretamente p~ 

ra evaluación de los proyectos, se utilizan los costos ecoD6 

micos en los que se debe considerar entre otros elementos el 

precio económico de la divisa. 

En definitiva el precio de una obra constituye el presupues

to o precio de valor de la misma, que es el valor luego de a

dicionar al costo directo un determinado porcentaje para cos 

tos indirectos, imprevistos y utilidades. 

3.1. PRECIO UNITARIO 

El precio unitario es el costo o precio de un rubro 

por unidad de medida y se lo obtiene a través del análisis de 

la incidencia de los distintos elementos e insumas que inter

vienen en su elaboración hasta la obtención del producto fi -

nal. 

3.2. ANALISIS DE PRECIOS 

El an&li5is de precios de cada uno de los rubros invo 

lucra el an&lisis de los costos de cada uno de los elementos 

indispensables para su ejecución, el Ministerio de Obras p6-

blicas utiliza el formulario P-13+1, que descompone los cos

tos en directos e indirectos. 

Los costos directos son aquellos imputables a la ejecución de 

la obra y que tienen un destino específico en cada una de las 

etapas de construcción. Estos costos comprenden los costos -

directos propiamente dichos o de operación, los costos comer

ciales y los de subcontratación. 

Dentro de los costos de operación tenemos, de acuerdo al for

mulario, el equipo y maquinaria empleados, la mano de obra y 
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los materiales, generalmente que son fijados en funci6n de la 

Ley de la oferta y la demanda para efectos competitivos, sin 

que medie el an&1isis para su determinación. 

En estos costos directos tambiªn se involucran los transpor

tes necesarios, fuera de la obra, internos, marítimos, etc. 

Es importante mencionar que el equipo en la construcción vial 

es un elemento determinante en el precio y finalmente en el 

costo directo y luego en el total; pues de su optirn12dclGrl, 

que depende de la adecuada programaci6n y utilizaci6n, depen

de tambiªn el rendimiento, que en Gltirno caso determina el pr~ 

cio unitario. 

Los costos indirectos son los que se determinan en forma por

centual y están constituidos por los gastos generales, impre

vistos y utilidades; los gastos generales as! mismo pueden ser 

directos o indirectos. 

3.2.1. El costos del equipo, las partes, piezas, llan 

tas y otros elementos así como la vida Gtil y 

elv~or residual determinan los costos de alnortizaci6n que es 

un elemento del costo horario de la m§quina y que se lo obtie 

ne en base a la inversi6n media anual. 

Para la determinaci6n de la depreciaci6n se utiliza el m~todo 

de la línea recta, del balance declinante, de la suma de los 

digitos, de los afias, o el m~tado de la amartizaci6n. Otros 

ingredientes del costo horario de la mfiquinas son los intere

ses, seguros e impuestos; as! como los gastos de operaci6n, 

combustibles, lubricantes, grasas, filtros, etc. 

Integran tambi~n los costos de neum§ticos, repuestos y repar~ 

ciones y piezas de recambios. 
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3.2.2. La mano de obra está constituida por los oper~ 

dores y mecánicos, trabajadores de la construc 

ción, choferes y otros. Este ele~ento tambi~n de gran incide~ 

cia en el precio unitario en furlci6n del salario básico de ca 

da uno de los trabajadores, salario básico nominal al que de

be agregarse las cargas sociales, las prestaciones de Ley y 

el factor tiempo, lo que determina el salario real. 

Los componentes del salario son: 

Salario-Seguro Social (seguro general, cesantía, enfermedad, 

riesgos) = 9.5%. 

Seguro campesino 0,35%; SECAP 0.5%; IECE 0.5%, Fondo de reser 

va = un salario; décimo tercer sueldo; décimo cuarto sueldo= 

2 salarios mínimos vitales; décimo quinto sueldo = al (sala

rio menos 6.000 sucres x 0.4 + 6.000 menor o igual a 10.000 

sucres)¡ bonificación complementaria = 6000 sucres¡ compensa-

ción igual a 18.000 sucres, transporte = 4 x 20 días x costo, 

transporte x 12 meses. 

Factor de tiempo constituye el determinado por los días real

mente trabajados con relación a los días del año. 

Deben descontarse por lo tanto días de descanso (sábados y do 

mingos) - 52¡ festivos y feriados = 12¡ vacaciones = 11¡ Y -

otros = 5, lo que da un total de 132 días. El factor de sala 

rio real es igual a los días pagados sobre días pagados menos 

días de descanso. 

El jornal real es igual al salario nominal por el factor de -

cargas sociales por factor de tiempo. 

El rendimiento de la maquinaria de construcción que incide d~ 

finitivamente en el precio unitario es de 3 tipos; de ciclo -
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intermitente, de operaci6n continua y de operaci6n intermedia. 

4. LA LEY DE REAJUSTE DE PRECIOS 

La dinámica creciente de la inversión pública, que fuera ~ 

videnciada en la Tabla # 24, el galopante proceso inflaciona

rio expresado en los índices de precios, cuyo indicador prin

cipal es el índice de precios al consumidor, el desequilibrio 

entmla oferta y la demanda de los insumas b&sicos para la 

construcci6n y la dlIfcll dpllcaclón de la legislación vigen

te hasta el mes de marzo de 1983; para reconocer una cornpens~ 

ción a los precios, han determinado que tanto las entidades -

pGblicas corno las empresas que tienen q\lA ver con la planifi

caci6n, ejecución y fiscalización de obras, de manera permane~ 

te y sistemática, planteen ante los organismos correspondien

tes, la necesidad de integrar al cuerpo jurídico un instrume~ 

to que permita que los costos de los contratos puedan ser re

gistrados en forma automática y ágil, acorde con el proceso de 

ejecución. 

Al entrar nuestro país en una etapa inflacionaria es necesario 

conocer las teorías económicas sobre dicho fen6meno a nivel de 

la economía en conjunto y con aplicación a la valoración de 

lo s componentes de lo s ca sto s. 

Se explica así el proceso inflácionario por demanda, como la 

respuesta a los incrementos de la oferta monetaria. Ello p~ 

sibil ita aumentar la inversión lo que induce al aumento neto 

en la demanda de bienes que en el país tiene una oferta total 

casi fija. El desequilibrio produce la tendencia hacia la e-

levación de precios. 

La inflación por costos, se produce en cambio especialmente 

por los logros de mejora de los salarios a través de los sin 

dicatos, salarios mejorados que no brindan igual respuesta en 

su productividad. 
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Por último los costos están sujetos a una inflación por depe~ 

dencia pues en ello incide la elevación de equipos y repues 

tos importados, debido a la 'dependencia de bienes de capital, 

por lo cual el gobierno debe est.lblecer medidas económicas¡ 

lo que produce la inflación denominada importada. Esta infla 

ci5n tambi~n es producto de la escazes y progresivo encareci

miento del mercado interno y externo, traducido en la eleva -

ción de tasas de interés y en el encarecimiento del manejo fi 

naneiera. 

La Ley de Reajustes tiene como antecedentes legales a los De

cretos: # 663 de 71-05-07; publicado en Registor Oficial 220 

de 71-05-10; # 331 de 72-05-09; publicado en el Registro ofi

cial 63 de 72-05-17; IF 632 de 74-06-24, publicado en Registro 

Oficial 586 de 74-07-02, los cuales fijaban normas para rea

juste de precios producidos como consecuencia del dictado de 

Leyes, Decretos, Reglamentos, Ordenanzas, Acuerdos Ministeri~ 

les que autoricen el aumento de precios de materiales, equipos 

y salarios; se establecían también límites de porcentajes de 

ajustes producidos por la aplicaci6n del impuesto del 4% a las 

transacciones mercantiles (Decreto 124 de 21-VII-70) y del De 

creta 239 del 16-VIII del mismo año, que fija el cambio del 

dólar en 25 sucres~ 

El Decreto 632 determina reajuste de precios en rubros en los 

que intervienen cemento, acero y asfaltos. 

misiones para realizar los reajustes. 

Se establecen co-

Los Decretos antes mencionados carecieron de los reglamentos 

respectivos y afrontaron una serie de obst§culos que impidi~ 

ron su aplicación. 

Ello aumentó la necesidad de liquidez de las empresas contra

tistas, que en un perfudo de dificultades económicas produjo 
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elevación de costos y alzR de precios de construcción. 

Si consideramos la construcción como instrumento de fomento 

de las inversiones por parte del Estado, es necesario que los 

precios y su crecimiento se controlen y que la empresa cons. -

tructora se desarrolle en condiciones adecuadas. 

Con estas consideraciones y en vista de la evolución de los 

precios se perfeccionó el sistema de reajustes y se lo legis

ló mediante la Ley 123 de 16-111-83, publicada en Registro o

ficial 461 de 30-111 del mismo año. 

Dicha Ley se la reglamenta para su aplicación mediante Decre

to 2059 de Registro Oficial 581 de 19-IX-83. 

La Ley y su Reglamento han sido perfeccionados en base a De

cretos como el # 380 de 84-12-02 publicado en Registro Oficial 

96 de 85-01-02; Decreto 933 publicado en Registro Oficial de 

85-07-10; Decreto 936 de 85-07-10, publicado en Registro Ofi

cial 227 de 85-07-12; Acuerdo 914 publicado en Registro Ofi -

cial 258 de 85-08-27. La Contraloria incluye un instructivo 

para reajuste de precios mediante Decreto 1638 de 86-02-20, p~ 

b1icado en Registro Oficial 390 de 86-03-07. 

4.1. FORMULA Y CUADRILLA TIPO 

Para el reajuste la Ley y los Reglamentos preveen una 

fórmula de reajuste, basaua en la composición del análisis de 

precios unitarios de todos y cada uno de los rubros y de las 

cantidades de obras que intervienen en los contratos y en sí~ 

tesis no es sino el reconocimiento de la variaci6n de precios 

o de indices de cada uno de los componentes principales y no 

principales; estableciéndose ademas los parámetros comparati

vos que determinan dicha variaci6n. 



- 120 -

Con ellos se reconoce en forma automática y a cada una de las 

planillas de obra ejecutada los cambios producidos por la va

riación de precios. 

Corno un componente importante del precio unitario, que varía 

entre el 15 y 25% constituye la mano de obra, y en vista de 

que ésta está compuesta así mismo por diferenbes trabajadores 

con diferentes salarios, que sufren también cambios variados, 

se establece un par§metro de comparaci6n para cuantificar la 

variaci6n de este componente del precio unitario en base a -

la composición de la mano de obra de todos y cada uno de los 

rubros de construcci6n, de allí que este otro elemento se lo 

denomina "cuadrilla tipo" 

Sin lugar a dudas la Ley ha constituido un elelnento dinamiza

dar de la industria de la construcci6n vial y ha inyectado 

liquidez a las enlpresas qae son las ejecutoras de los planes 

y programas viales del gobierno. Entre el periodo de marzo -

de 1983 a 1987 la empresa de la construcción ha recibido una 

justa inyecci6n de capital por m&s de 12.000 millones de su -

eres, por concepto de reajustes de precios. 

5. GENERACION DE TRABAJO 

La industria de la construcci6n vial, constituye una de las 

que más aporta a la economia y al desarrollo social del país, 

pues es una enorme fuente de trabajo, por la demanda de mano 

de obra que requiel"e, tanto CQUD por ser el motor de otras em

presas de las que necesita dicha illGUstrla para desarrollar -

sus actividades, cuanto por la mano de obra directa, califica 

da, no calificada, t~cnica, no t§cnica, como ser actividades 

de gerencia, de direcci6n, de ejecuci6n, ingeniería, transpo~ 

te, operadores, trabajadores de la construcci6n, etc. 

Las actividades de estudio, también requieren de una gran can-
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tidad de mano de obra, cuya intervención en los costos es de 

mayor incidencia que en la construcción. Igualmente el man

tenimiento vial requiere de mano de obra especializada y no 

especializada de la más variada índole. 

Por su característica, como manifestara en el párrafo respec

tivo de este capítulo, la industria de la construcción al ser 

una industria que se desplaza permanentemente a los sitios de 

ejecución de los contratos, requiere además del personal de 

planta,de otro personal adicional/que por conveniencia se los 

incorpora en cada uno de los lugares de trabajo que generalme~ 

te no dispone de empleo, por diferentes causas. 

Si consideramos que el Presupuesto General del Estado! para-

1987 asignó el 11.6% para obras viales, de los cuales el 85% 

representan los gastos de capital, es decir, 11.6xO.85= 9.86%; 

del Presupuesto General del Estado constituye la inversión 

vial. 

Tomando en cuenta que la mano de obra representa entre el 15 

y el 25% de dicha inversión, vale decir que aproximadamente el 

2% del Presupuesto General es la participación de la mano de 

obra directa, como consecuenci~ de las inversiones viales. De 

tal manera que cerca de 6.000 millones de sucres es la canti

dad que corresponde a la participación de ~mano de obra del 

año de 1987. 

Para esquematizar un análisis rápido de la generación de tra

bajo, es posible considerar el número de salarios mínimos vi

tales mes que genera esta industria de la construcción así: 

Salario real salario x factor de rnayoración. 

14.500 x 2.48 35.960 sucres. 

Si se divide 6.000 millones que representa la mano de obra di-
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recta por el salario real, se obtiene la participación de la 

mano de obra como efecto del quehacer de la industria de la 

construcción, es decir se tiene un valor de 166.852 meses ham 

bre al año. 

6. POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA EN VIALIDAD 

La población total del país se divide en población en edad 

de trabajar, que está constituida por las personas de 12 y rnfis 

anos de edad, y la poblaci6rl erl e~dJ menor de 12 afios que oons 

tituye la población dependiente. 

Dentro de la población en edad de trabajar tiene gran impar -

taneia en la economía del país el porcentaje de población ec~ 

nórnicamente activa (PEA) que constituye la parte de la pObla

ción general que debido a sus ingresos depende de sí misma sin 

que tenga que auxiliarla el Estado, como lo hace con la pobl~ 

ción marginada. Más por el contrario, este sector de la po~ 

bIaeión, por su potencial de trabajo y por poseeer generalme~ 

te capacidad, influye enormemente en el desarrollo del Estado 

ya que genera rentas y produce constantemente bienes de capi-

tal, generando por consiguiente la renta nacional. El otro -

sector de la población en edad de trabajar, constituye la po

blación económicamente inactiva (PEI), que contrario a la an

terior no depende de si misma, y no influye en el desarrollo 

ya que tampoco genera rentas ni bienes de capital. 

Sin embargo merece mencionar que no toda la PEA, por condici~ 

nes de la economía de un país se encuentra 100% ocupada pues, 

de ella la mayor parte trabaja, y una pequefia parte est§ ce 

sante. 

La construcción y dentro de ella la construcci6n vial, que r~ 

presenta entre el 65 y 70% de esa industria, aporta a la gen~ 

ración de la riqueza nacional, un porcentaje que varía del 5.9 

en el año 1982 al 7.1 en el año 1987; de donde se desprende -
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la importancia que la población económicamente activa en via 

lidad, tiene en la economía del país. 

La población económicamente activa en general constituye el -

33.5% de la pOblación total del Qaís pues, su variación en la 

participación del año 82 de 33.3% ha variado al 33.7% en el -

año 87. 

TABLA 11 29 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA (miles de personas) 

DESCRIPCION 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

PEA en con s 
trucción. 168 179 193 207 223 238 

% de la PEA 
total. 5.9 6.1 6.3 6.6 6.9 7.1 

PEA to tal 2867 2956 3050 3147 3238 3340 

% de la p~ 
blación total. 33. 3 33.4 33.5 33.6 33.7 33.7 

POBLACION TOTAL 8.616 8.857 9.115 9.378 9.647 9.923 

FUENTE: CONADE-INEC-CELADE 

7. GENERACION DE CONSUMO 

Corno toda industria, la de la construcción vial genera ad~ 

m&s de fuentes de trabajo, consumo de materiales, combustibles, 

lubricantes, asfaltos, cemento, hierro, lo que incentiva o di

namiza a otras industrias que para abastecer la demanda tienen 

que desarrollarse y a su vez generan fuentes o plazas de tra

bajo que contribuye a la expansión de la economía. 

La empresa de la construcci6n vi~l es la que m§s consume asfal 
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tos en la construcción de carreteras, de allí que la evolu 

ción del consumo de este producto nacional, derivado del p~ 

tróleo es un indicador del incremento de la construcción 

vial; así de un consumo de 337.]00 barriles en el afio 81, 

ha crecido a 430.500 barriles en el afio 84 y 548.800 barri -

les en el afio 87. 

Son apreciables también los consumos de cemento, aceros es

tructurales, alcantarillas metálicas y otros. 
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CAPITULO VI 

VIALIDAD, ECONOMIA y DESARROLLO 

Como en el trabajo de investigacj.6n individual desarrollado -

se ha tratado de relacionar la política vial, la orientación 

de las inversiones y como, esa política ha incidido en el de

sarrollo socioecon6mico del país, lo que constituye la defini 

ai6n del problema, ffi0nrinnarln pn hrAves rasgos; tratar~ de re 

lacianar, a manera de síntesis, la evolución de cada uno de -

los elementos considerados en los capítulos anteriores. 

Los niveles de endeudamiento de 1982 a 1987 han crecido en un 

44% I con un índice de crecimiento anual de 7.5% (Tabla tf 1). 

La población entre los mismos a505 ha crecido en un 15%, con 

un índice anual del 2.9% (Tabla # 2), de esa población, la p~ 

blación urbana ha pasado del 49% al 54%. 

El producto interno bruto a precios corrientes, de 1980 a 1986 

ha crecido en el 366%, mien~ras que a precios constantes de -

1975, el crecimiento únicamente representa el 14%. En el sec 

tor transportes y en el de construcción, el crecimiento a pr~ 

cios constantes es despreciable, se puede decir que se ha es

tancado (Tabla # 3). 

En el sector educación, la tasa de analfabetismo se ha reduci 

do de 19.3% a 10.3% entre los a~os 80 al 86, el nGmero de alum 

nos de nivel primario ha crecido en un 14%, en el nivel secun-

dario 27% (Tabla # 7). Crecimientos similares han experiment~ 

do los planteles escolares y los profesores. 

En el sector salud, los establecimientos del mismo nombre han 

crecido en un 45% del afio 80 al 86, con un indice anual del -

6.4%. (Tabla # 8). La tasa de médicos por mil habitantes pa

ra el mismo periodo ha variado de 7.8% a 10.2%. Se han redu-
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cido los indices de mortalidad general, infantil y de natali 

dad. (Tabla # 11). Los servicios de alcantarillado, sin -

llegar a valores de aceptabilidad también han mejorado en un 

30% para el mismo período. 

En lo que a la utilización del suelo se refiere, se observa 

la utilizaci6n del suelo agrícola Gnicamente en un 29%. Ell 

la costa un 33%, en la sierra un 109% (sobre utilizado) y en 

el oriente apenas un 3.4% ('fabla # 14) 

Las áreas de producción entre 1980 y 1986 se han incrementa

do en un 18%, con un índice de crecimiento anual del 2.8% 

(Tabla # 15), mientras la producción practicamente no ha va

riado/ lo que revela una reducción de la productividad (Tabla 

# 16). 

En las tablas 17 a 22, se aprecian los cr~cimientos de cada 

uno de los sectores, siendo destacable el de la pesca, cuyo 

crecimiento ha sido del 112%, con un índice del 13% anual -

(Tabla # 17). 

La red vial de 1980 a 1986 se ha incrementado en un 18%, con 

un índice de incremento anual del 2.8%1 pasando la red vial 

de 128 Kms., a 151 por mR Kms., de área total. Observándose 

tambifin el crecimiento porcentual de la red asfaltada y afir 

mada (Tabla # 23). 

En cuanto a las inversiones viales a partir del año 1980, se 

han ido incrementando, tanto para estudios viales, construc

ciones y mantenimiento vial, siendo importante el aporte de 

pr6stamos internos y externos en esa inversi6n. 

En la tabla 24, se puede apreciar que la inversión vial del 

año 80 al año 87 ha crecido en un 635s, con un índice del 33% 

de crecimiento anual, esto a precios corrientes; sin embargo 

para el an&lisis es necesario comparar la inversi6n a precios 
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constantes¡ en el caso presente, la inversión para el año 80 

sería de 1.718 millones de sucres, mientras que para el año 

87 sería de 2.484 millones de sucres, a precios constantes 

de 1975, lo que significa un incremento del 45%, con un in -

cremento anual del (1=5.4% anual). 

Si igual consideración hacemos con el presupuesto del Estado 

para el Ministerio de Obras Públicas, vemos que para el pe -

ríodo 01 06 ha crecido en un 42G% con un J9% de indice de 

crecimiento anual, esto a precios corrientes, lo que a pre-

cios de 1975 sería 1.486 millones de sucres para 1981 y 2.250 

para 1986, con un incremento del 51% y un índice anual del-

8.7% (Tabla #25). 

En la tabla 26, se consigna ~a participaci6n porcentual de

las inversiones en los períodos 80-84 y 84-87, para cada una 

de las provincias, observándose en ellos la reducción de la 

inversión en la sierra, el incremento en la costa en porcen

taje igual a la reducción antes mencionada correspondiendo,

la inversión menor para la región oriental. 

Para los mismos períodos la inversión en construcciones co-

rresponde a un 72% para carreteras y a un 28% para caminos-

vecinales, siendo el trabajo realizado en carreteras en -

6.586 kms., entre 1979 y 1984 Y 6.241 entre 

1988. 

Por último en las Tablas #s, 27 y 28 consta 

vial entre los mismos períodos y el monto de 

los años 1984 

la contratación 

contratación a 

enero de 1988, con las diferentes composiciones ,de los mon

tos contractuales por áreas de trabajo y por fuentes de fi

nanciamiento. 
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CAPITULO VII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

l. CONCLUSIONES 

- En el país la red vial fundamental condicionada por la 

orografía, tiene una configuración lógica para el ser

vicio b&sico de transporte a nivel nacloIldl. 

- Existen tramos de gran importancia en la red fundamental, 

cuya ejecución requiere prioridad y otros tramos cuyo mant~ 

nimiento merece atención para facilitar el tr&nsito vehicular 

y buen servicio. 

No existe un inventario actualizado de caminos por regione~ 

provincias y por sus diferentes categorías, pues el último 

corresponde al afio 1980, con una distribución de 50% de carni

nas para la sierra; 44 para la costa y 6% para el oriente, 

con una densidad en Kms., de vías por 1.000 Krn2 de área de 

247, 210 Y 15, respectivamente para esas regiones y un prorne -

dio de 124 para el país. 

El incremento vehicular entre 1980 y 1986 de 210.738 a 

321.376 unidades, ha significado un 53% para ese período, 

con un indice anual de 7.2%. 

- La red vial para el mismo periodo ha crecido en un 18% con 

un indice de crecimiento anual del 2.8%. 

- Hace falta unificar criterios para la nomenclatura y esta -

disticas de los caminos existentes, pese a contar con el 

acuerdo respectivo. 

- La empresa constructora se ha 6esarrollado, tanto en efi -
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ciencia como en el número de contratistas de obras viales y 

han emprendido en la realización de obras de gran envergad~ 

ra, sin embargo vale mencionar que son reducidas las empre

sas que cubren los mayores contratos de obras viales. 

- La Ley de reajuste de precios ha significado un justo rec~ 

nacimiento al contratista por efecto del crecimiento cons

tante de los precios, lo que ha motivado el fortalecimiento 

de las empresas. 

La inflación que vive el país, agravada a partir del año, 

83, obliga a que el Ministerio de Obras Públicas tome en 

consideración este elemento en la presupuestación de las o

bras. 

El petróleo de nuestro oriente, así como los conflictos bé 

licos ocurridos, han incentivado la construcción de obras 

viales hacia esa región. 

- Las carreteras de la región oriental, tienen característi

cas limitadas, y generalmente son en tierra y afirmadas, 

mientras los ejes principales de la sierra y la costa Son as 

faltados en su mayoría. 

una gran extensi6n agrícola en la regi6n oriental no es a

provechada por falta de caminos secundarios y vecinales. En 

menor porcentaje este fenómeno se da tam~n en la costa. 

Pese al crecimiento de las inversiones en obras viales a 

precios corrientes, a precios constantesrse reduce 

cremento. 

tal in-

- La contratación vial en los últimos años ha experimentado 

un acelerado aumento. 



- 130 -

Las inversiones viales, se han destinado en alto porcentaje 

a la realización de caminos vecinales. 

- Las inversiones viales se han incrementado en la región lito 

ral, siendo mayor el incremento en la provincia del Guayas. 

- Ha crecido la utilizaci6n de pr€starnos externos e internos 

para la ejecución de obras viales. 

- En definitiva la vialidad, ha contribuido al desarrollo 50-

cioeconómico del país, así como a la integración nacional¡ 

permitiendo y facilitando la actividad agrícola, fomentando 

la actividad industrial y haciendo posible el intercambio co 

mercial. Sin embargo de ello, todavía existen en el país gra~ 

des regiones de importancia para el desarrollo, como para la 

seguridad que carecen de vías, lo que les mantiene marginadas. 

- La vialidad tambi~n ha contribuido a la creaci6n de fuentes 

de trabajo, dando ocupaci6n a gran parte de la poblaci6n, 

en las diferentes actividades. 

2. RECOMENDACIONES 

- Es necesario completar los diferentes ejes de la red fun 

damental del pais, especialmente el eje de la regiSn o

riental. 

Igual consideraci6n merecen los ejes transversales princi-

pales, mencionándose entre ellos la carretera 

Lorenzo. 

Ibarra- San 

Es prioritaria la actualizaci6n de un inventario de caminos, 

lo que facilitaría una adecuada planificaci6n y programa -

ci6n de inversiones de obras viales. 
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- Si bien es cierto que por la población reducida, la región 

oriental no demanda la construcción de carreteras, 

razones, como son las estrat§gicas y las económicas, 

otras 

para el 

desarrollo y aprovechamiento de las grandes areas agrícolas, 

constituyen razones suficientes para que se incremente la in 

versión y la construcción vial en esa región; así mismo se 

mejoren las características de los caminos existentes. 

- Se debe contar con estudios prolijamente realizados y con

fiables ya que ello evitaría la ampliación de plazos en la 

construcción lo que encarece el costo de las obras y dila-

ta la ejecución de las mismas. 

- Es necesario incrementar las inversiones en la construcción 

de caminos vecinales que posibiliten la comercializaci6n y 

la explotación de los productos agrícolas y ganaderos. 

- La ejecución de obras viales evitaría el abandono del cam-

po y el problema de la urbanización, mejorando las condi 

ciones socioeconómicas del campesino, lo que demanda la aten 

ci5n y ejecuci6n prioritaria de obras viales hacia esos sec

tores. 

- Es recomendable que la ejecución de obras viales sea reali

zada en base a razones técnicas, antes que a intereses poli 

ticos o particulares, peor a intereses regionalistas. 

- Por el incremento de la par'ticipación del pr~stamo externo 

en la construcción de obras, merece el estudio de otras 

formas de financiamiento, como por ejemplo la adopción de sis 

temas de peaje, especialmente para la circulación en vías que 

sean alternativas. 

- Por cuanto una de las causas para el acelerado deterioro y 

disminución de la vida útil de las obras de vialidad, es re 
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comendable un estricto control de las capacidades y pesos de 

los vehículos. 

- En la construcción de obras viales es importante la invest~ 

9aci6n y adopción de normas propias para las condiciones -

del país, especialmente para obras que se realizan en la re

gión oriental. 

- Conviene además una correcta aplicación de la Legislación 

existente para la administración, control y ejecución de 

obras viales, evitando así la duplicación y di~persión de es 

fuerzas. 

En definitiva es necesaria la aplicación de una política 

real acorde a nuestra economía y a nuestras realidades, 

teniendo presente la conservación y obtención de los Objeti 

vos Nacionales. 

************* 
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